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ANEXO 4

Iluetríaímo señor-:

Limites máximos de nivel sonoro (vehículos nuevos)

El artículo primero del Decreto-ley 1/1970, de 22 de enero,
]JOr el que se modifica con carácter provisional la regulación
vigente del Seguro de Crédito a la Exportación, autoriza al Con
sorcio de Compensación <le Seguros a asumir __te
la cobertura de los riesgos cometcla1es cIe<l.VIl<\08 del _

exterior. tanto en las modalidades actualmente existentes como
estableciendo pólizas que concedan garantías especiales y suple
mentarias frente a estos riesgos. Para realizar la amplía función
que se atribuye al Consorcio se hace necesaria la creación de un
órgano adecuado que, bajo la denominación de sección Especial
de Riesgos Comerciales de Exportación, actuará en la forma. que
se determine en la presente Orden.

Entre las nuevas modalidades de cobertura destacan, por la
conveniencia de su contratación inmediata, el seguro que garan
tiza al exportador ante la falta de pago prolongada del compra
dor extranjero y el que otorga garantías directas a las Entidades
ünaucíadoras con carácter suplementario respecto de las pólizas
Indíviduales concertadas con los beneficiarios del crédito,

La nueva figura de aseguramiento contra la morosidad en el
pago del comprador extranjero opera tanto durante el período
que precede como durante el que sigue a la expedición de la
mercancía. y garantiza al exportador. por el simple transcurso
del tiempo, la indemnización de una parte de las pérdidas derí
vadas de los impagos de su cliente. Esta garantía se hace efectiva
sin perjuicio de que posteriormente se practiquen las Iíquídaeío
nes que procedan como consecuencia de las situaciones de m
solvencia de hecho o de derecho del comprador- extranjero o de
su rehabilitación.

Como suplementaría de la póliza individual e independiente
mente de) comportamiento ele! exportador se instrumenta una
garantía directa n la Entidad que le financia, a la que se otorga,
ante la falta de pago de aquél y también por el simple trans
curso del tiempo, el derecho a la indemnización de las pérdidas
que expetlmente, con un límite igual al importe del capital ase
gurado. Como este capital es siempre inferior al del crédito
concedido. resulta que el establecimiento bancario se constituye
en asegurador de una parte de la operación. Esta modalidad de
cobertura redunda en positivo beneficio del exportador porque
su capacidad crediticia queda automáticamente reforzada ante
la Entidad Jínuncíadora. Al conceder tan notable ventaja se
interesa de aquél el seguro contra Ios riesgos polítíccs y extra
ordínartos. Esta medida tiende a evitar la selección de riesgos
por parte del exportador, que, en definitiva. vendría a significar
una discriminación en contra del Organismo asegurador y oblí
gana a un encarecimiento de las prima". Finalmente, por razones
de orden administrativo y técnico. la ímplantacíón de las nuevas
coberturas no es general, pero queda p-revisto un trámite ágil
para modificar sus términos.

En méritos de lo expuesto, previo el informe favorable del'
Ministerio de Comercio v en uso de la autorización contenida
en el artículo tercero del Decreto-ley 1/197() de 22 de enero,
este Mtnlsterio hu. tenido a bien disponer:

Pi-ímero.c-Para la ejecución de la misión encomendada al
Consorcio ele Compensación de Seguros por el Decreto-ley 111970,
de 22 de enero, se crea en dicho Organismo la Sección Especial
de Riesgos Comerciales de Exportación, que gozará de plena
independencia financiera. patt-ímoníal y contable respecto de
las restantes Secciones que lo integran.

Begundo.L-Lt La Sección Especial de Riesgos Comerciales de
Exportación será administrada por un Ccmíté Rector presidido
por el Presidente del Consorcio de Compensaclón de Seguros e
integrado por los stgtnentes Vocales:

- El Director general de Comercio Exterior.
- El Dírectcr general de Política Comerc¡at.
_. El Subdirector general de Seguros.
- El Director del Consorcio de Compensación de Seguro..',.
- Un representante de las Entidades oficiales de crédito.
- Tres representantes de la Banca española
- Un representante de las Entidades de seguros privados.

La. Secretaria del Comité será desempeñada por un funcio
nario del Cuerpo-de Inspección Técnica de Segures y Ahorro,
que tendrá voz, pero no voto.

2) La designación de los representantes de la Banca se rea
lizará por este Ministerio a propuesta del Consejo Superior
Bancario; y la del representante de los aseguradores prívadcs,
a propuesta del Sindicato Nacional del Seguro.

Los Ministerios de Hacienda y de Comercio nombrarán los
vocales suplentes de los titulares para los casos de ausencia o
enfermedad. El Presidente del Comité Rector será sustltuído en
estos casos por el Vocal que él mismo designe.

'Tercero---El Comité Rector se reunirá cuantas veces 10 eR
time oportuno su Presidente, y, como mínimo. dos veces al mes.

A erectos de quórum prura la constítucíén del Com1té, as!
eome para la adopción <le acuerdos, se estorá a lo preoeptUlldo
«1 1&Ley de Procedimiento AdIniDistJrallvo.
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Valores
expresados
en d.B(A)

HACIENDADE

cetezoríae dev-ehícUlo3

e) Autobuses y autocares con peso total
máximo autorizado:
- inferior o igual a 3,5 t .
- superior a 3.5 t. cuyo motor tenga

una potencia:
- inferior o igual a 200 cv DIN.
- superior a 200 CV DIN .

A. veutcur.os AUTOMÓVILES DE DOS RUEDA..llJ:

a) Motor de dos tiempos con cilindrada:
- superior a 50 cm" inferior o igual

a 125 cm' 82
_ superior a 125 cm" o ••• o 'o' o., o" 84

b) Motor a cuatro tiempos con cüm
drada :
- superior a 50 eros, ínfertor o igual

a 125 cm" ,................................ 82
- superior a 125 crn", inferior o

igual a 500 cm" o'.... 84
- superior a 500 cm' 86

B. VEHíCULOS AUTOMÓVILES DE TRES RUEDAS:

(con exclusíón de maquinaria de obras,
etcétera.i

con cilindrada superior a 50 cm"

C. VEHÍCULOS AUTOMÓvrL,,"S DE CUATRO o MÁS
RUEDAS:

(con exclusión de maquinaria de obras.
etcétera.j

a) Vehículos de turismo y derivados ..

b) Vehículos para transporte de mer
cancías con peso total máximo au
torizado;
- inferior o igual a 3,5 t 85
- superior a 3,5 t. inferior' o igual

a 12 t ........................••.............• 89
- superior a 12 t. cuyo motor tenga

una potencia:
- inferior o igual a 200 CV DIN. 89
- superior a 200 CV DIN 92

MINISTERIO

ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la que se
crea en el Consorcio de Compensación de Seguros
la Sección Especial de Riesgos Comerciales de
Exportación ?I se aprueban determinados modelos
de pólizas para el Seguro de Crédito a- la Expor
tacíón;

Lo que se hace público para conocimiento general y en
rcíacíón con el texto del Acuerdo sobre homologación de piezas
de vehículos a motor publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha 27 de marzo de 1968.

Madrtd. 9 de febrero de 1970.-EI Embajador secretario ge
neral permanente, Germán Burrlel.
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DISPONGO:

MONREA-L LUQUE

; Los nn exos que He citan en el punto séptimo de estn
Orden se publicarán en et eaoíetín Ortoral del Estado»
número 6L corresponelente al. día 12 de marzo de 1970 ..)

DECRETO 6.1211970. de 7 de 1nar::o, por el que se
con1J(x~an elecciones parciales para la designacftm
de Procuradores en Cortes representantes de los
Municipios de las prO'Vincias de Ciudad Real. Jaén
y santa Cruz de Tenertie y de l(l.'; Diputaciones
Provinciales de Alicante 11 seaooto.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Vacantes las representaciones en Oortea de los Murúcípíos
de las provincias de Ciudad Real, .Jeen y Santa Cruz de Tene
rife y de las Diputaciones Provinciales de Alicante y Segovta,
de conformidad con 10 prevenido en la disposición final pri
mera del Decreto número mil cuetrocíentos ochenta y cinco/mil
novecientos sesenta y siete, de quince de junio, procede convo
car elección parcial para designar Procuradores en Cortes re-
presentantes de las citadas corporaciones Locales.

En S11 virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación
y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día seta de mano (le mil novecientos setenta

Artículo segundo.e-Las elecciones parciales e que se hace re
ferencia en el artículo anterlor- tendrán lugar el día doce de
abril próximo,

Articulo tercero.e-El mandato de 101' Procuradores en Cortes
elegidos en virtud de esta convocatoria concluirá con la actual
legislatura.

Artículo euarto.c-Se autoriza al Ministro de la Gobernación
para dictar las disposiciones que estime necesezías y condu
centes a la aplicación de este Decreto

Asi 10 dispongo por el presente Decret-o, dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos setenta.

Art.ículo ptunel'ú,-Uno. Se convocan eíeccrones parciales
para designar procuradores en Cortes representantes de lar.
Munleípíoa de las provincias de Ciudad Real, Jaén y Santa
Cruz de 'Tenerífe Y de- las Díputacíoues Províncíates de Alícante
,V Begovta.

Dos. Estas elecciones se desarrollarán eoníorme a las nor
mas de] Decreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y siete. de quince de junio, y disposiciones com
plementarias, utilizándose, para las de representación de los
Muníctpíos. la renovación quinquenal de los Padrones munici
pales de las respectivas províncíaa. aprobados por el Instdturc
Nacíonaí de Estadística con referencla al t.retut.a y uno de di
ciembre de mil ncvectentoa sesenta y ctnco.

Aeímísmo se le autoriza. para que, previa aorobeción por
la Dirección General <.tel Tesoro y Presupuestos, emita pólizas
combinadas para los riesgos pol1ticos y extraordinarios y loo
comerciales, en las que se comprendan los térrrünos de las
aprobadas por este Míntsterto.

Lo que comunico a V. l. para su couccímtento y e-fectos,
Dios guarde a. V. 1, muchos años,
Madrid, '18 de febrero de 1970.

Cuarto.-se.re, competencia del Comité Rector:
a) Interpretar en el ámbito de sus funcíones y aplicar las

disposiciones relativas al Seguro de crédito El Ia expcrtacíón,
e-n cuanto se trate de riesgos comerciales.

br Dictar circulares y normas de carácter general sobre la
meterla a que se refiere el apartado anterior.

e) Acordar Ias enajenaciones de bienes y valores afectos
a la Sección Especial de Riesgos Comerciales de' Exportación.

d) ACordar los gastos de carácter general y los especiales y
extraordinarios Que sean precisos para el control de las cpe
raciones de seguro de riesgos comerciales desde el momento
de BU contratación hasta la liquidación en caso de siniestro,
incluidos los de tramitación, arreglo y recobro, y el pago de ín
derrmízacíones provísíoneles y deñrütívaa.

el Autorizar la cobertura de los. riesgos comerciales deriva
dos del comercio exterior.

f) Resolver los expedientes de siniestros, aní como las pro-
puestas que con relación a las operaciones aseguradas le sean
sometidas por los exportadores, establecimientos de crédito, íns
títucícnes o cualquíer-: clase de organismos, autorizando, en su
caso, las bases económicas de convenios, arreglos y recobros.

g) Aprobar las condiciones de los contratos de reaseguro
de los t-íesgcs comercíales con Entidades nacionales o extran
jeras,

Quinto.-Los medios financieros precisos para dar cumpli
miento a 100 fines que se encomiendan a la sección Especial
de Riesgos Comerciales de E},"7JX)rtación estarán constituidos
por las primas recaudadas. recobros de siniestros, comisiones
y rentas patrimoniales.

En caso ele que 108 anteriores medios financieros resultaren
insuficientes para hacer frente a las obligaciones asumidas, el
Comité Rector propondrá a este Ministerio la eoertura de cuen
tas ele crédito en el Banco de España, de la cuantia y dura
ción que estime necesarias.

sexeo.c-eera de aplicación a las operaciones que realice la
Sección Bspecial de Riesgos Comerciales de Exportación y a
los documentos en que las instrumente lo dispuesto en el ar
ticulo 12 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en el párrafo
tercero del artículo 24 del Decreto 2581/1966. de lO de no
viembre.

Séptímo.c-La sección Especial de Riesgos Comerciales de
Exportación utilizará en las operaciones a que se refiere el
artículo primero del Decreto-ley 1/1970, de 22 de enero, además
de las pólizas actualmente autorizadas para la cobertura de
los riesgos comerciales derivados del comercio exterior, las que
se Incluyen como a-nexos a la presente Orden. cuyos modelos
de condiciones generales para los seguros de preñnancíaeíón,
rescisión de contrato. individual y garantías suplementarías,
as! como SUB respectívae tarifas de primas, han sido sometidos
:POI' el consorcio de Compensactén de Seguros y quedan aoro
ondee

Octavo.e-La póliza del seguro de preñnancíactón para las
operaciones de exportación con pedido en firme podrá ctcr
garae solamente cuando se trate de bienes de equipo, de ca
pital o de servicios, y el prmcípal de la. operacíón, deducidos
los pagos a cuenta del comprador hasta la entrega, sea igual
o superíor a dtea mtllonee de pesetas

Noveno.e-Las garantías complementarías a las pólizas índí
víduaíes a Entidades ñnanctadcrae podrán otorgarse con rela
Iacíón a las operaciones de exportación de carácter individus"l
con las condiciones siguientes:

a) Que se trate de operaciones de exportación de bienes
de equipo ° capital. o de servicios.

b) Que el príncípal de los pagos aplazados previstos en los
respectivos contratos de compraventa totalice, para cada ope
ración, diez millones de pesetas o más. y que la duración del
crédito no sea inferior a tres años.

ci Que previa ° simultáneamente se asegure la operación
de que se trate contra los riesgos politices y extracrdínaríos.

Décimo.-El Consorcio de Compenaacíón de Seguros queda
facultado para reducir los límites consignados eu el número
octavo. con el fin de extender la aplicación de las nuevas
pólizas,

Undécímo.e-Se autoriza al Consorcio de Compensación de S~
guros para que en toe ejemplares que rcrmeuce de las pólizas
enunciadas ha&"a remisión a la presente orden y al eBoletÚl
Ofictal del Estado» en que se publique, sin necesidad de' N!IP1"O- sa M1n1stro <le .la Gobernación,
duelr los ClOlTeOlJOll<l- condl_.. -.,1... TO...... GAlUOANO oosr

FRANCISCO FRANCO
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CONDIcroNF'~ CENr:R1\l,E,s

OI;,fETo) Y ,\LCANCr: DEI, SEGU1~O

PC¡LfZA rWl, f;.ECilJEO DE PREFINANCIACION

CARRERO

IIACIENDADEi\lINISTERI()

Articulo prelnulnar.c-Bn¡v lit- úenomínectón de «Consorcio»
se entenderá designado en lo sucesivo el «Consorcio de Com
pensación de Seguros». Bajo la denomínacíóu de «Asegurado»
se entenderá de;.;ignach la jentldad de Crédito que contrata con
el Consorcio el pn'spntl> Seguro. «Beneñcíarto» es la persona o
Entidad que el Asegurado puede designar para el percibo de
las índemnizaolones derivadas de este contrato. Y «Deudor»
el cliente del Asegurado al que éste concede el erédtto para la.
preünanctacióu de la operación de exportación.

Articulo 1." Cobertura. por tona de pago.-C{lllforme a las
condiciones generales y particulares de la presente póliza y de
acuerdo con las disposiciones que regulan el Seguro de Cré
dito a la Exportación, el Consorcio garantiza al Asegurado una
indemnización por la pérdida neta deñnlttva que pueda expe
rimentar como ron secuencia de la, falta de pago total o parcial
del crédito que haya otorgado para la preñnancíacíón de la
exportación con pedido en firme especlñcada en 1:1 portada de
la presente póliza.

Art. 2_') Crédito cscqumdo.-Lo;; documentos de crédito es
tablecídos ent.re el Asegurado .Y el Deudor, cuyas consecuencíaa
econórrucas son objeto de cobertura, constituyen elementos esen
ciales de este Seguro, debiendo incorporarse a la presente póliza
mediante copia o fotocopia debidamente autortsada,

Si la formalización del crédito se Instrumenta únicamente
mediante letras financieras, se hará constar esta circunstan
cia con la necesaria especu'ícacíón en las condiciones particu
lares.

También deberá incorporarse a la presente póliza un cuadro
general confeccionado por el Deudor, en el que se especifique,
con separación en 5u..Q fases fundamentales, la aplicación que
tiene proyectado dar a los fondos objeto del crédito, con deta
lle de los importes aproximados que 'Correspondan a pagos a
proveedores, pagos al personal, y otros gastos (transportes, im
puestos, energía, etc.).

Art, 3.° Alcal1ce.-El limite de la cobertura otorgada por el
Consorcio será :3- cantidad que resulte de aplicar al principal
del crédito el porcentaje que se expresa en la portada de la
presente póliza. Dicho limite constituye el capital asegurado,
que se entenderá fraccionado según los vencimientos del cré
dito.

La garantía no alcanzará a las cantidades que se adeuden
al Asegurado por Intereses, comisiones, timbres, quebrantos,
gastes de devolución o renovación de efectos y en general por
cualquier concepto que forme capítulo aparte del principal del
crédito objeto de Seguro,

Art, 4.(, R('qui.sjtos.~Para que tenga efectividad la cobertura
a que se refiere el artículo precedente, deberán concurrir ro
das y cada una de las circunstancias siguientes:

n \ Que en la fecha de formalización de la presente póliza
el Asegurado no tenga conocinuen ro de hecho alguno que haga
presumir el mcumpltrmento por el Deudor de sus obligaciones,

b) Que el Aseeuradc haya cumplido, con relación a la ope
ración de crédito asevurada. cuantas disposiciones {le la Iegts-

Le, presente Orden entrara en otaor el dta de su publicación
('><1 el «Boletín Oñt-ta! Ift~'¡ Estado»

Lo que COH1UJÜCd :;. VV EK ]):11';1 U¡ conoclrrueutc y efectos.
Dios guarde :1 V V. f.:E
Mft(lrid, 1\ di' In:H!ll ~i{' 1tl'ln

/4NRXOS (J la Orden de 28 de febrero de 1970 por
la (jite sr' crea en el Ccmsorcío de Compensa.ción
(k Scnuros jo. Sección Especial de Riesgos Comer
dale",' de EJ:]JO'rtación y se aprueban determinados
uwddos tle- 'P_1li:,:as para. el Seguro de Crédito a la
F:r}lor IrwirJn,

At-t 7." La presentación de tos ejemplares 1, :] Y ;5 del res
guardo modelo rEME FQI y la diligencia de Deposito a que se
reñere ('1 artículo anterior, son requisitos índíspensables para
que, en el Registro General del Ministerio de Oomercío o en
los de las Delegaciones Regionales o Subdelegaciones de Comer
do, sea admitido el documento de declaración, o de solicitud
ele licencia de importación, de courormidad con lo dispuesto
en el artículo Quinto (le la Orden.

Are. 8." La comunicación nl I. E. M..E. de Jos Drp(fsi!os ('11
dívians se efectuará siguiendo la Bance delegada Ins siguientes
instrucciones:

1. Los resguardos de Depositos modelo rEME FOI llevarán
IJl1 núm,ero de referencia, que COOfl Banco delegado comenzará
en serie ininterrumpida por el L

2, Diariamente, la Banca delegada comunicara al 1. E. M. E.
lodos los Depósitos constituidos en divisas, facturándolos en la
hoja de remisión modelo IEME 1''02, agrupados por ciase de
divisa .\1 por urden de núm.ero de referencia; utilizando a estos
eíectcs el ejemplar número 5.

3. Acompañando a cada hoja -le remisión modelo IF..:...\1E Fü2,
ra Banca delegada remitirá un cheque por cada total de clase
ele divisas, CO!} cargo a sus corresponsales del exterior y a In
onten del Banco de }!;"paflll.

DEVOLUCIÓN DEL DEPOSITO A su VE:NCIMlFNTO

ArL 9," L LOS Dp[J()sitos serán devueltos a lo" seis meses
de la fecha de constitución, a truves del mismo Banco delegado
que efectuó la entrega de divisas. El Banco cursará al 1. K M. E'.
un formulario «Petición de moneda no correspondiente a mer
cunetas» modelo TEME A09. por cada Depósito, acompañando el
r-jemplar-' número 3 fiel resguardo,

2. En el recuadro 11, «concepto del pago». del formulario
IEME Aü9, se hará constar en primer lugar: «Deoolucion del
depósito previo a la importación», V a continuación el número
de referencia atribuido al formulario de constitución {lel Depó
sito, modelo rEME FOl, así como 1... fecha y número de hoja de
remisión en que dicho formulario se facturó.

o, El Banco delegado se abstendrá de cumplimentar los re
cuadros números 4, B, 9 Y lO del citado formulario IEME Aún.

DEVOLUCIÓN ANTICIPADA DEL DEPósITO

Art. 10. 1. En el caso de no aceptación o denegación de la
correspondiente declaración o solicitud de licencia de importa
raón. se procederá, a requerimiento del interesado, a la (levo
lución inmediata dei Depósito.

2. Será requisito indispensable para su devctuctón la pre
sentecíón, por mediación del Banco delegado que haya for
malizado el Depósito, del ejemplar número 1 del resguardo,
sellado por la Dirección General de Comercio Exterior Y del
ejemplar de la declaración o solicitud de licencia de importa
ción correspondiente al interesado, en el que conste su no acep
tación o denegación.

3. La Banca delegada utilizará, para estas devoluciones, el
procedimiento operativo señalado en el articulo anterior, acom
pañando, además, los documentos tndícedos en el párrafo 2 pre
cedente y señalando en el recuadro 11 el concepto: «DevOlución
total anticipada del depósito prevzo a la importación.»

Art. 11. L En el caso de que la importación haya sido
autcrlzada por valor inferior al solicitado se procederá, a re
querimiento del interesado, a. la devolución parcial del Depóét
lo en la cuantía que exceda proporcionalmente al valor auto
rizado.

2. Será en este caso requisito indispensable para la devo
lución parcial la presentación por el importador, ante el Banco
delegado en que se haya formalízado el Depósito, del ejemplar
número 1 del resguardo, en el que la Dirección General de
Comercio Exterior habrá hecho constar el valor autorizado, y
del ejemplar número 2 de la solicitud de licencia. que el Banco
devolverá inmediatamente al importador, una vez efectuada la
correspondiente comprobación.

3. La Banca delegada utilizara, para estas devoluciones par
ciales, el procedimiento operativo señalado en el artículo 9.0,
noompaúando, además, el ejemplar número 1 del resguarde y
señalando en el recuadro 11 el concepto: eDetolución. parcial
anticipada del depósito previo a ;(' importaci&n.,)}

Art. 12, De conformidad con ]0 dispuesto en el párrafo 4, del
artículo 6.° de la Orden, no se permitirá la devolución antici
pada del Deposito en los casos de simple renuncia o desisti
miento por parte del importador realizar total o parcialmente
la. importación o en cualquier otro caso distinto de les contem
plados en los dos artículos precedentes.
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lacíón vigente en España sean ele uprícacion y las especie.íes
que se establezcan en lOR documentos de formalización del
crédito.

e) Que todo el movimiento remtivo a la operación de ere
<lito asegurada se refleje en cuenta independiente de cuatqnícr
otra que el Asegurado pueda mantener con el Deudor.

en Que a solicitud del Consorcio So'> acredite por el A."e
gurado de acuerdo con el uso bancario que el importe del
crédito se ha destinado por el Deudor ¡d fin especíñco pnrn
el que fue concedido, mediante aportación ele copias autoriza
das o fotocopias autenticadas de factura" comerciales recibos.
letras. certificaciones oficiales y cuantos jusr.tñeante- de las
utilizaciones del crédito se detallen en las condícíones particu
lares, atentendose en linea" generales a las previsiones seña
ladas en el cuadro A que se reñere el artículo segundo de la
presente póliza, con un margen de tolerancia en mas o en
menos, entre los diferentes capitutos. 110 superfor al 10 por 100.

Cuando por la naturaleza de los gastos no sea. posible jus
tificar en alguna de las partidas Jo que corresponda eapecírt.
cemente a la operación objeto del crédito asegurado mediante
documentos de- tercero, se suplirá con declaración jurada del
Deudor en los término!'> que s0 establezcan en condición par
ttcular.

PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO F.N EL RIE..<;CO

Art, 5y El Consorcio únicamente garantiza el porcentaje
de la perdida neta definitiva aludido en el ert.ículo 3.<' de la
presente póliza. Respecto al porcentaje del principal no cubier
to por el Consorcio, el Asegurado no podrá concertar ningún
otro contrato de Seguro.

RIESGOS INCLUÍDOS EN FL SEGURO

Art. 6.Q La presente póliza cubre el riesgo de falta de pago
en las operaciones a que se refiere el artículo L" y en las con
diciones siguientes:

al Cuando el Deudor fuere declarado judicialmente en eS
tado de suspensión de pagos, o de quiebra, o haya ultimado con
sus acreedores un convenio judicial o un arreglo amistoso
aprobado por el Consorcio, que implique reducción o quita del
crédito.

bl Cuando resultare imposible. por tarta de bienes del Deu
dor, le. ejeeucíón de la sentencia obtenida por el Asegurado en
el procedimiento judicial instado en reclamación de su crédito

Todas Ias círcunstanctae anteriores se probarán documental
mente, considerándose existente el siniestro en la fecha de la
firmeza de la resolución judicial o de la efectividad del con
venio amistoso o judicial.

e) Cuando el Asegurado pruebe que el crédito garantizado
resulta por cualquier causa incobrable, una vez se haya agota
do toda clase de gestiones para hacerlo efectivo y resulte in,
útil la iniciación de un procedimiento judicial. El Asegurado
deberá aportar toda la documentación en su poder, Iusttñca
tiva de las gestiones realizadas cerca del Deudor.

d) Cuando hayan transcurrido nueve meses a partir de la
notificación al Censor-cío del impago de cada vencimiento con
tractual o forme.hnente prorrogado y en cuanto se refiere al
GO por 100 del capital asegurado en dicho vencímíentc.

e) Cuando hayan transcurrido doce meses a partir de la
notificación al Consorcio del impago de cada vencimiento con
tractual o formalmente prorrogado ~' en cuanto se refiere al
:W por 100 restante del capital asegurado en dicho vencimiento
siempre que subsista la situación que dtó lugar a la liquida.
cíón mtcíal.

Art. 7." No procederá practicar las liquidaciones a que .sl"
refiere el artículo anterior cuando el Asegurado hubiera percibi
do con anterioridad el importe de los vencímíentos respecti
vos, bien en su calidad de Benefíclarto de la póliza de rescí
stón de contrato o por cualquier otro concepto.

DURACIÓN y EFECTO DEl, SEGURO

Art. 8." El Seguro se estipula por el periodo de tiempo PO"
el que se haya pactado la operación de crédito, no pudiendo
tal periodo--que se consignará en la portada de esta PÓliZR
superar el que se deriVe de las condiciones de la. operación de
exportación base del crédito concedido.

La presente póliza· no entrara en vigor hasta tant.o que, fir
mada por ambas partes, se haya hecho efectIvo el pago de la
prima.

Toma efecto el Seguro en la fecha en que sean puestas a dis~

posición del Deudor las cantidades objeto del crédito.

MODIFlCACIONES DEL RIESGO

Art. !el' Auerucicm de la:; conaícumee aet contrato de creáuo
No podrán variarse. sin consentimiento por escrito de] Censor
cío. las condiciones convenidas con el Deudor y especificadas en
10..<; documentos de crédito que forman parte de la presente
póliza 8; aludido oonsent.trmento se nar» constar por medio
de suplemento en ei qUE' se espectñcaran I.~'." nuevas condicio
nes y se reajust.arú, en su caso, la prima

Art, 10. Información al Consorci.o.-··El Asegurado estura cmí
gado a comuutcar ínmerhatamente :11 Consorcio los informes
desfavorables o dudosos que lleguen a su conoctnuento respecto
al crédito garantizado Y. en términos generales. cuarquter hecho
Que sea suscepuble dp arectar al riesgo cubterto nor el Seguro.

Art, 11. Medidas preventivas.~-C!Htndo el Asegurado tenga
conocimiento de cualquier circunstancia que a su juicio hago
peligrar el buen fin de la. operación, deber» adoptar cuantas
mecndas preventivas considere convenientes para la sc.tvaguer
día del crédito o para la disminución de las perdidas Tendrá
al Consorcio al corriente de todas las gestiones que realice y de
la correspondencia que cruce con el Deudor o con terceras per
sonns.

OF LAS PRIMA~

ArL 12. Paqo Ji c:rturno,--La nnmn ccrresporaüente al pre
sente contrato. liquidada según las rarttus aprobadas por el
Ministerio de Hacienda. sera ingresada en la cuenta corrten.
te abierta a nombre del «Consorcio de Oompensacíón de Sezu
res» en el Banco de España de Madrid

Procederá el extorno cte la prima (1 de [¡1 parte de ella que
haya sido ingresada. si f'J contrato de Seguro es rescindido
antes de iniciarse el riesgo: e igualmente, Sl mediante suple-
mento se reduce el capital o la duración de los riesgos. No se
productra el reembolse cuando la rescíston obedezce a rraucíe.
dolo, maja fe, culpa o neatlaenc¡a de' Aseznrado.

AVISO OF, F'AL'!'\ on PAGO -SINrESTRüS

Art ':::. Plazo de notüicacicm . El impago det crcdnc garnn
tiaado o de alguno de sus plazos deberá nonñcarse por el Ase
gurado al Consorcio, dentro de los sesenta días siguientes 31
respectivo vencímíento y, en todo caso: en p] término de die?
días de llegado el hecho a su conocimiento.

Dicha notificación se l't'fl]¡zHr:l por carta "f'rt.inef1rb II otro
medio fehaciente

ArL 14. Protesto ;11 otra, qesfi01U'.~.~El Asegurado debera
cuidar de que se verifique el protesto de los electo>; impagados,
o actuación equivalente, y reauzará cuantas gestiones le dicte
su buen criterio para obtener el pago del crédito POI' vía amts
tosa o iudíctal: de todo ello tnrormará oportunamente al Con
sorcio.

Art 15. Dccumcntacuni.. ·-AJ rormutar¡o cte- ltv'Sú de talla de
pago acompañará el Asegurado, ,",í. no le hubWSt" necho con an
terioridad. un extracto de su cuente con (>1 Deudor copla debí
demente autorizada de los erectos unpagnuos. si tos nubtere. \
cualquier otra documentucrón retattvn ril f'n\díi!, stnv-strndo f]llt'
posea en PSP momento

ArL 16. Ptazo para completar la docltmenlacio'I,-Ji:l Con
scrcío no asumirá responsabilidad Indenuuzatorja cuando. 118.
bíendo solicitado documentacton complernent.arm de] Asegurado
ante un aviso dI" falta de pago. no tuera -uendutn 1;1 solívítuct
en el plazo de treinta (lía" suruíentes El in f.'rhG de ésta salvo
causa deoídametu f' justifil'nr!:l

As-t. 17. Convenio.--·F:l Asegurado no podrá estauíeccr níngun
convenio con t'l Deudor. ya sen anusu.so o iudír-tat. SlI1 r-onsen.
ttmíemo expreso del Consorcio. obngundosv en .'.su "~l:-:ü :1 pHI'

ceder de acuerdo con KUR rnstruccíones
Art. 18. DirecciólI del nT{)eNlímif'1!10,-·-En cualquier proce

dimiento que pudíera mstarse {'ontra el Deudor {) h'''l'c(>ra lJf.'ITtma
en relación con los créditos llllpag'a{loi> f'l AsegW':}{1ú, a rf'Queri
miento del Consorcio. cedf'J':: + p:';tp su (ii:'f'cción, oblJs'¡mduse a
otorgar pa.ra cada (:u~o 10;- uportunof- ¡lOd;'l'f->' tH.,1 aria lt-'8 y H
realizar por si cuantas gesliOlw" i(' lndic.¡lH' ('J CO!l~<on:io, SW;l>r1~

bif'ndu Jos rioetHl1t~lltO!' Que ':¡·nH nf'f.'f's¡¡rios al /'ff'du

Al't. 19. Acceso del Consorcio a los datos del Ase(/urado.-- El
Asegurado permitirú el libre UC<'E'SO a ¡.:us ofidnas di.' i't'!Jl'f'Sen
tantes o de1eg'ados del Consorcio .v les autorly,urú el exanwn a('
los libros; de eomabilidad balances facturas. efpctos. cueuu:s
corrtentf's o de er-lfo.dito, eontratn3. boletines., ete., en rt'lacíi.m {'un
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el Deudor y en general tolla la documentacron o datos relativos
al crédito asegurado, facilitando al Conscrc«. copias certtñcadas
si éste las requiriese

Los documentos redactados en lengua extranjera que SPiHl

convenientes para enjuiciar el siniestro serán traducido" por
cuenta y cargo del Asegurado, pudiendo exigirse que tu exacr.ttud
de tal traducción sea certificada pOI' la Oficina {]p Interpreta
ctón de Lenguas del Ministerio de Asuntos Pxteríores

INDEMNIZACIONFS

Art. 20. 1) En los casos de msoívencía previstos en tos apar
tados a) v bt del articulo sexto, el Consorcio mdcmmzrn-a al
Asegurado, dentro de los treinta dias de producida aquélla. d
importe que resulte de aplicar 11 las cnm.ídades impagadas el
porcentaje de cobertura establecido en la portada de la póliza

2) En los caSOS comprendidos en el apartado el del es-ttcu
lo sexto, el Consorcio indemnizara igualmente en el plazo de
treinta dias, y por los mismos importes determinados en el pá
rrato anterior, a partir de la fecha en que acepte la prueba Que
sobre la insolvencia del Deudor aporte el Asegurado.

3) En los casos a que se refieren los apartados dt y el del
articulo sexto y dentro de los diez días siguientes de transcurri
dos los plazos de nueve y doce meses en él mencionados. al
Consorcio abonará en concepto de' liquidación provístonat pI
60 por 100 y el 30 por 100 respectivamente, del importe que re
surte de aplicar al vencimiento impagado el porcentaje de ccber
tura establecido en la portada de la póliza.

4) Lea liquidaciones a que se refieren los apartados anterio
res tendrán carácter provisional hasta que sea agotada la acción
de recobro ejercida frente al Deudor o se haya determínaco
in pérdida neta definitiva

5) Al practicar la liquidación provísronaí en cada vencmuen
to se reajustarán los precedentes para determinar el saldo Iíquírto
resultante,

6) El Seguro no dará lugar en níngún caso u índemnízacto
nes sobre vencimientos no ocurridos hasta Que se produzcan.

DETERMINACIÓN OE LA PÉRDIDI\ Y LIQUIDACIóN OEFINTITVA

Art, 21. Después del último vencimiento que corresponda a
la operación asegurada se verificará la liquidación deñnít íva.
que se establecerá deduciendo del importe total del crédito nse
gurado las cantidades percibidas o a percíbtr sobre el crédito fa
llido, bien sea por consecuencia de un convenio tnnuetoso o ju
dicial), por la realización de avales o garantías anejas al crédito
') por cualquier otro concepto

A la cifra establecida de esta terma se agregaran Jos gastos
íudíctales o extrajudiciales autorizados por el Consorcio y ant¡
ctpados por el Asegurado La suma resultante representará ln
pérdida neta definitiva sobre la cual se calculará el importe de
la indemnización atribuible al Seguro, Que quedara limitada a!
porcentaje de garantía estipulado en la presente póliza. s('
hará efectiva deduciendo de ella los pagos realizados por índem
nízacíonea provisionales.

Art. 22. Reajugtp ap la liquidacidrl __Si Don pos tor-íor-tdncs
él la liquidación definitiVa de un siniestro el Asegurado reeobram
alguna cantidad. debení ponerlo inmediatamente en conocimiento
del Consorcio, el que practicará una liquidación de reajuste.
l'ambién procederá esta. liquidación si el D€udor llegara a reco
brar una situación de solvencia. En ambos casos el Asegurado
-;e obliga a reembolsar al ('onsorrio la~ tndemnízaeiones que éo;H'
le hubiere pagadO con exceso, aumcntactnl' con Jos intPrf','~e~ q¡W

a.Quél hubiera percibido

Art. 23, Nueva situación de solvencia del Dewlor.--En el
caso de que el Deudor füIlido recobra~----YJ:!..u . ~!t.ua~.r.Q-!L ~jf.. ?f~l.
ven-cía: er AseglÍI~::i"do t"énélrú 'Yá'''ohiig'8ción de l'cali?,ar pOl ,~,I

mismo las oportunas gestiones de ref'obl"O, f'.iercilando, pn "H C:ll'(l

las acciones judiciales pertinf>ntes

NORMAS COMUNES DI': LlQUlDACIliN

Art. 24. Aplicaciones especiales.-Si en el momenl.o de !1i'
varse a cabo cualquier liquidación existieran créditos de expor
tación del Asegurado contra el mismo Deudor no cubiertos pw
d Seguro, los pagos de tal Deudor y todos los recobros Que ~;c

obtengan, asi como los gastos que se originen, se imputarún pro
porcionalmente al importe de cada crédito. Pero si los crédito'~

no asegurados derivaran de operaciones de exportación, eU..,;l
(:obertura hubiera sido rehusada expresamente por el Consorcio.
no se aplicará la expresada regla proporcional y Jo'.\ r2cobro"

Oc cutuquret erase se unuuraran con »rror-íoad a, la amoruzacíon
(1"; crc-díto d:-:eg'ul"udü

La::-<aranl.l:i,', pr~."¡a(.tl." con relación a la operación de eré
duo qur sen obje-to del Seguro serán acrtbutbíes, sin aplicación
de J"f"!:;la PJu¡l(;ldunal :t]u porción del e-rédito para la que
tnl!¡le"l'l' <tch (',;p,~cí!l<¡))jell1t' exigtdas.

Ar! 2;) lJ:!lerdú (le tmeon e'icai{lfwrfo::,.~Uaa vez proctucícc
«: nnpuao. ¡'¡UiqUWl ccnven!c entre el Asegurado y el Deudor
que ir:,p'liQlJC modíñcacion en las condícíonee de pago inicial
mente estnbfecídas dccera ser sometido. previamente a su firma,
al Consorcio uara .__11 acetn.acíon. conforme a lo dtspuestr- en el
Tttlcul(1 ¡ ¡ (ir- l'sb ponza En el supuesto de no aceptarse el
ncuerco por (,1 Consorcio dentro del plazo establecido en el pro
cedlmÍllltuil1dkinj en que ha de surtir efecto, o en el de treinta
dras si ('1 couveruc ('S extrajudicial, los Importes de los plazos
dírcrktce. S(' consídersu-an como efectivamente cobrados por el
Asegurarte Aceptado ('1 convenio. deberá formalizarse In Iíqut
dación per-tinente .Y. en su caso, el oportuno suplemento en el
que '·'e concreten las nuevas condtctones v 19 prima compre
mentar¡a eonru-pondient-.

Art, ~G Paqo ril' los wdemni;-;'aciones.-El pago de las índem
»rzacícnes tendra lU!:~~11 en el domicilio del Consorcio, el que
rotendrú. en todo caso. las canndades que le sean debidas por
01 Ascauraclc cuatquteta (¡lJP Sf'8, el concepto.

:-'iUB1WGACl(}N

Ar1. c., y.:¡ Oonsorc¡o tendra 1(1 taeutrad de subrogarse en
todos los derechos y acciones que correspondan al Asegurado
frente id DHJÜm v terceras personas DOY razón del crédito
objeto del Seguro.

Pum la ereerívtctau de esta subrogación. el Asegurado se
oultgu a snscrtbir los documentos Que fueran necesarios a Iutcío
del Consorcio

El Consorcic pocin 1amtnen reañzar o continuar ras ges
tiones de recobro por vía judicial o amistosa, cenia persona
Iídad del Asegurado utilizando a tal efecto los poderes nota
riales que éste deberá otorgar a su favor n de 19:~ nersonas v
tcnñdades que el Oonsorck. designe

El Consorcio tendrá en todo momento la facultad de exigir
la entrega y eventualmente el endoso de los efectos y títulos
de Cualquier índole relativos al crédito o crédátce siniestrados,
suscríbíéndcse a tal Hu los documentos pertínentes por el Ase
aura do n Invor df'l Consorcio.

:\CTu!\nÓN nr.r. ASEGURADO

•
Art '8. El Asegurado se obliga a actuar en todo momento

t~un tn uructonr-ia, celo y diligencia de un buen comerciante,
uv menor a ta Que emptearra si no estuviese asegurado.

En cese de confabulación con el Deudor respecto a las con
cucíones de In ooerución de crédito o liquidación de síníestro
II otra,", actuaclones. COD el fin de provocar el pago tndebido
de indemnización, y sin perjutcío del derecho que asiste al
Consorcio para ejercitar cuantas acciones puedan corresponder
le, el Asegurado perderá todos 108 beneficios derivados de la
presente póliza :1 quedara obligado a reintegrar al Consorcio
bs indemni.i\3Cion€s i.ndebidmnente percibidas. Las primas CÚ""

brada~ (¡ d<,v-r-lEW das queoaLín a beneficio del Consorcto

UF:SIGNftCIÚN DE BENEFIeIARI0

Arto.:.m E¡ Asegurado rendru.. la ta<.'Ulta<i de designar a una
¡l'l"C-f~l"a persona o Entidad como beneficiario de sus dereohos
:1 l~):,; indi'lr,nizuC'iol1r'''i dcrivadas de'-este contrato, lo que se haro"t
constar I)(I)" me(lio de condicióIJ particular o s~plemento a la
Dre~ent{' pólizH_ r.~n tai :mouesto p] Benp.-fi~íªrtº nI] 9Qd....rª h!!~
Va1f'l' iI~U hH'or m8~ derechos qUe i~~- qUe corresponden al
pH,pio )\Sef2Uradll. ni pofll':l sustraerse tampoco a los efectos
lit' jli"tdida del rh""t'che. :.1 indemnizaeión.

El 8cne1JcHtl'i ü podr:'l cumplir la~ Obligaciones que pOr la
presente póliza 1;c establecen a cargo del Asegurado entendlén~

(jOSt' H 1(¡dÜ'~ Jos eff;cto." como realizadas POI éste,
jT\JP(JF>TOS PRPSCRIPC!ÓN, JURISDICCIÓN

A rt. JO ['oclo.'_ ¡O~ lmpUe~~f{)!'; ,\' tasas ap:!1cables de presente
df' fllturo y pur cualquier concept(l :1 este ('ont,roto serán no

:1l"gO rxclu:;i1:'(J d("l A;·:-e~.;ur3do

L(¡~ C!f"redlO', 111": A:"efW1'3cll: n perCibe de la mdemnizac1ón
m'f',;crihiJ.Jn ti<' acuerdo con lo dispuesto en la legiRlaci6n v:l~

gente
Cualqu1f.'r 'Ji\'l:"fgf.'rWia qtlt" pUf'{la surgir en euanto a la- 1nter~
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ACT/! m: COMPROMISO

pretecíon o ejecuci..n Oel P¡",'l:'t'lll.c; coutraco uc Seguro ;~e someter-a
a la resolución de ros, .Jueces y 'J'rtbunates de Madrid, renun
ciando ambas uaru-s :t lodo otro fuera d ro tuvieren.

La presente PÓliZ3 queda concertaua najo In buena fe de
las declaraciones rormuladus tanto por el Consorcio en RU ofer
ta de condiciones como pOI el Asegurado en su proposición
o proyecto inicial dé Seguro, así como de' las realizadas por
ambos durante la viaencín de la PÓlíZ:L

En Madrid. a de ele 197.._

EL ASF.GUR.i\DO, FL CONSOf1C!n,

venían atrtbutdna por las dísposícrones tegaíes vigentes El 'a
suprimida Dirección Genera: de Ecouornta de la Producción
Agraria.

:i. Propostcron oc rus resotnctones procedentes en los asun
tos cuya tramitación corresponda :1 In Subdíreeción Cenera!
de Industria.'> Agrarias.

La presente delegación rHJ sera obstúcuto para que el Sub
secretario pueda recabar el despacno ,v resolución de cuantos
asuntos consícíere oportunos. aún cuando por su índole estu
vieran comprendidos entre los que SOl) objeto de lu rrnstun.
constderúndose las resoluciones que en su virtud adopte e:
Subdirector de Industrias Agrarias, como dictadas por el Sub
secretario de este Ministerio. según rtíspone el artículo f1:1,4 de
la Ley de Procedimiento Adnrírustrntivo. de 17 de julio de 1958.

En su condícícn ue Contratante de la operacíon d.e crédito
objeto de cobertura por el «Consorcio de Compensación de Se-
guros» mediante póliza de prcttnanctactón número ..... , con-
certada con el Banco declara
expresamente:

1. Que conoce el contenido de dicha póhza. de la cual se
adjunta ejemplar a la presente Acta, y se obliga a resarcir al
«Ooneorclo de Compensación de Seguros», en el plazo de treinta
días a pavür del requetírmentc verificado por éste. de cuan
tas liquidaciones &e311 practicadas con arreglo a la expresada
póliza en cualquiera de los dos supuestos sígtnentes:

R) Cuando ta causa de la rescrston del contrato por el com
prador extranjero no se encuentre amparada por la póliza de
riesgos pohtícos y extraordinarios. y la de riesgos comerciales,
números y respectivamente, firmadas por el
que suscribe con e) «Consorcio de Compensación de Seguros».

b) Cuando los beneficios de ías pólizas indicadas en el
párrafo anterior no sean aplicables por incumplimiento por
el firmante dI:' cualquiera de ~U¡; cláusulas

2. ,Que asimismo conoce y autortza, en 10 que a SUb de
rechos afecte las gestiones previstas en el articulo 19 de las
condícíones generales de la póliza de preñuanctacíón. en rela
ción al examen de cuentas y de cualquier otra documentación
que se encuentre en poder del Asegurado

3. Que se compromete R entregar al Banco .
los documentos a que se refiere el artículo cuarto de las condi
ciones generales de la póliza de preñnancíacíón. así como los
que se detallen en las condiciones partdculares de la misma,
justificativos de la inversión del crédito. ajustándose al cuadro
general base de la operación. formulado nor el que .euscrtbe.

AU;F:NDE y GARCIA-BAXTER

SALVADOR

A r REDELMINISTEI~ro

La disminución de actividades acreas en et Aeródromo M¡n
tar de Granada, que ha pasado a. claslricarse corno Aeródromo
Eventual, consecuente al traslado, a la Base Aérea de Reus,
de la Escuela Elemental de Pilotos. aconseja la supresión del
Sector Aéreo de Granada.

Por ello, tengo a bícn dispencr:

Articulo untco.c.-Se suprime ('11 la St.'2,1Il1da Reejóu Aeren
el Sector Aéreo de Granada.

ORDEN df'. ti ce lllQTZO de 197'0 por la que Si> 511'

]iTLW' el Sector Aéreo de Grutu.dc.

Marh-íd. fi (1..' marzo tlt' 1!-J?\I.

Lo que comunico a V. 1. par:4, su couoctmíeuto y consíguton
tes efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos anos.
Madrid, 28 (le febrero di-' 19'j{l

tctreunstanctas personajesDon ..•.................
y concreción de poderes)

Madrid, ., .

(Ccmtmuará.)

ORDEN de fi de maT~X) de 1!J70 por la, que se 1fW
{(ijica la Ord-en de 19 de enero de 19G3, modítícodc
por la 395/1968, de 16 de ícbrero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la que se
apru.eba la delegación de determinadas funciones
atribuídas al Subsecretario del Departamento en
el Subdirector General de Indw:trias Agraria.~.

Ilustrísimo señor:

Vista la propuesta que formula el Subsecretario de este De
partamento sobre delegación en el Subdirector general de In
dustrias Agrarias de determinadas funciones atribuidas al mis
mo. este Mimsterto. de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo 22,4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Es1\ldo, de 26 de junio de 1957, 00 tenido a bien
aprobar expresada delegación de facultades, comprensiva de las
siguientes atribuciones:

L La dirección y gestión de los servicios y resolución ce
los asuntos atribuidos al Subsecretario del Departamento, com
prendidos en el artículo 2& del Reglamento orgánico del Minis
terio de Agricultura. aprobado por Decreto 3108/1968, de 28 de
noviembre.

2_ El ejercícío de las runcíones que en materia de acción
concertada para la producción de ganado vacuno de carne.

La supresión del Sector Aéreo de Granada, dispuesta por
Orden ministerial de 6 de marzo de 1970, obliga a modificar
el número y demarcación de los sectores Aéreos de la Segunda
Región Aérea,

Por ello. tengo a bien dispcner:

Articulo útuco.x-Se modírrca 1". Orcen míntstertal de 19 de
enero de 1963, modificada por el a-rticulo tercero de la 39&/1968,
de 16 de febrero. que, en lo relativo al número y demarcación
de los Sectores Aéreos de la Segunda Región Aérea, quedará
redactada de la forma siguiente:

Segunda Región Aérea:

- Sector Aéreo de Sevilla.
Demarcación: Provincias de Sevilla. Huelva y Córdoba.

- Sector Aéreo de Badajo:".
Demarcación: Província de Badajos

-- sector Aéreo de Cádta.
Demarcación: Províncta de Cúdtz y plaza de Ceuta.

Sector Aéreo de Málaga.
Demarcación: Provínctas (1c M,¡Jnita. Granada. Ahner¡a v

plaza de Meltlta.

- Sector Aéreo de Murcia.
Demarcación: Provincias de Murcia y Ancante.

- Sector Aéreo de Albecete.
Demarcación: Provmcías de Albncete. Ciudad Ren.I y .Jaén

Madrid, 6 de marzo de 1970
SALVADOR
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1. Disposiciones generales

OBJETO y ALCANCE DEL SEGURO

CONDICIONES GENERALES

POLIZA DE SEGURO DE RESCISiION DE CONTRATO.
RIESGOS COMERCIALES

ANEXOS a la Orden de 28 de febrero de 1970 por
la que se crea en el Consorcio de Compensación
de Seguros la Sección Especial de Riesgos Comer
ciales de Exportación y se aprueban determinados
modelos de p61i~as para el Seguro de Crédito a la
Exportación. (CGntinuación.)

el Que la mercancía o servicio objeto de la. operación de
exportación sea nacíonal, salvo autorízacíón expresa de incor
poración de bienes de origen extranjero consstgnada en las con
diciones particulares de la presente póliza.

PARTICIPACIÓN DEL AsEGURADO EN ~L RIESGO

Art, 5,0 El Consorcio únicamente garantiza el porcentaje
de la pérdida neta definitiva aludido en el articulo tercero de
la presente póliza. Respecto al porcentaje no cubierto por el
Ocnsorcío. el Asegurado no podrá concertar ningún otro con
trato de Seguro.

RIESGOS INCLUiDOS EN EL SEGURO

Art. 6.l>- La presente póliza cubre el riesgo de rescisión del
contrato base de la operación de expcrtectón a que se refiere
el articulo prímero y en las condiciones siguientes:

a) Cuando el comprador fuere declarado judicialmente en
estado de suspensíón de pagos, o de quiebra, o sus equivalen
tes en la legislación de su país, o haya ultimado con sus acree
dores un convenio judicial o un arreglo amistoso aprobado por
el consorcio, que implique reducción o quita del crédito.

b) Cuando resultare imposible por falta de btcnes del com
prador la ejecución de la sentencia obtenida por el Asegurado
en el procedimiento judicial instado en reclamación de su
crédito.

Todas las circunstancias anteriores se probaran documental
mente. considerándose existente el siniestro en la fecha de la
firmeza de la resolución judicial o de la efectividad del con
vento amistoso o judicial.

cr Cuando el Asegurado pruebe que el crédito garantizado
resulta por cualquier causa incobrable. una vez se haya ago
tado toda clase de gestiones para hacerlo efectivo y resulte
inútil la iniciación de un procedimiento judíctal. siempre que
el impago no trajera causa de cualquiera de los casos previs
tos en el articulo séptimo de las presentes condiciones. El Ase
gurado deberá aportar toda la documentación en su poder. jus
tificativa de las gestiones reallzadas cerca del Deudor.

d) Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la
nctíñcacíon al Consorcio del iIJtI)1lgO de ca-Ja vencimiento con
tractual o formalmente prorrogado, o cuando navan transcurri
do seis meses a partir de la notificación de la interrupción,
suspensión o imposibilidad de ejecución del contrato de sumi
nistro. por tneumplímíento de las obligaciones contractuales
tanto por parte de1 comprador como por parte de Ias petsonaa
que If> gnranttcen.

RIESGOS EXCLUiDOS

Art, 7." Se consideraran ex-cluidos expresamente de las ga
rantías del Seguro los riesgos y casos siguientes:

a) Las obligaciones discutidas o impugnadas por el compra
dor, a causa del incumplimiento o inejecucíón de las cláusulas
y condiciones del contrato base de la operación de exporta
ción (discusión comercial y/o deje de cuenta), salvo Que el
Asegurado justtñque por sentencia judicial. laudo arbitral o 11
satisfacción del Consorcio que no ha habido incumplimiento.

b) Los inter-eses <le demora, gastos de devolución. renova
ción o negociación de efectos y toda clase de quebrantos han
cee-íos.

DE HACIENDAMINISTERIO

Articulo 1.0 Objeto.-Conforme a las condiciones generales
y particulares de la presente póliza, y de acuerdo con las oís
posiciones que regulan el seguro de Crédito a la EXportaciÓll.
el Consorcio garantiza al Asegurado una tndemnísaclón por la
pérdida neta definitiva que, tomando como base el precío de
coste, pueda experimentar a consecuencia de la rescisión del
contrato base de la operación de exportación especificada en
la portada de la presente póliza.

Art. 2." Rescisión.-A los efectos de este Seguro, se enüendc
que existe rescisión del contrato base de la operación de expor
tactón cuando la ejecución del mismo queda Interrumpída, sus
pendida o imposibilitada por íncumplímtento de las oblígacío
nes contractuales, bien por parte del comprador como por parte
de las personas que le garanticen.

Art. 3." Alcance.-El límite de la cobertura otorgada por el
Consorcio será la cantidad que resulte de aplicar al precio de
coste de la operación de exportación el porcentaje que se
expresa en la portada de la presente póliza. Dicho límite cons
tituye el capital asegurado.

Art. 4.° Requisitos.-Para que tenga efectividad la cobertura
a que se refiere el artículo precedente, deberán concurrir todas
y cada una de las circunstancias siguientes:

a) Que en la fecha de formalización de la presente póliza
el Asegurado no tenga conocimiento de hecho alguno que haga
presumir el incumplimiento de sus obligaciones por parte del
importador o de las personas que le garanticen.

b) Que tanto el Asegurado como el importador hayan cum
plido, con relaeíón a la operación asegurada, las disposiciones
oficiales vigentes en sus respectivos paises sobre cambio de
moneda o de cualquier otra índole, referentes al comercio
extertor.

Artículo preltmínar.c-Bajo la derrcmínacíon de «Consorcío»
se entenderá deSignado en 10 sucesivo el «Consorcio de Com
pensación de Seguros», Bajo la denominación de «Asegurado» se
entenderá designada la Empresa exportadora que contrata con
aquél el presente seguro. «Beneficiario» es la persona. o Enti
dad que el Asegurado puede designar para el percibo de las
Indemnízactcnes derivadas de esta pólíza,
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DURA,CIÓN DEL SEGURo

MODIFICACIONES DEL RIFSGO

Dr; LAS pRlM¡\S

Art. 13. Pago JI extorno.-La prima correspondiente al pre
sente contrato, liquidada según las tarifas aprobadas por el
MInisterio de Hacienda, será ingresada en la cuenta corriente
abierta a nombre del «Consorcio de Compensación de Seguros»
en el Banco de España, de Madrid.

Procedera ~,¡ extorno de .e prima o de In parte de ella que
naya sído ingresada SI el contrato de seguro es rescindido
antes de tnícíarse el riesgo. e igualmente si mediante suple
mento se reduce el capital (1 la duración de los ríesgcs No ,Se
producirá el reembolso cuando la rescisión obedezca a fraude.
dolo. mala fe, culpa o negligencia del Asegurado. El Consorcio
conservara en todo caso Jo perctbído ncr les gastos de estudto
y apertur-a de expediente

AVISO Ol'": RESCI5IÓN.--8INIES'l'lW:;

Art. 14. Plazo de notilicadün.-El mcumptímíento de las
obligaciones contractuales. tanto por parte del comprador como
de las personas que le garanticen, deberá notificarse por el
Asegurado al Consorcio dentro de los sesenta días siguientes
u aquel 1(>11 que se haya producido ,1,', en todo case, en el término
de diez días de- llegado el hecho a su conocimiento. Dicha nota
ñcacíón se llevará e cabo por carta certificada u otro medio
fehaciente.

Estos plazos son perentorios a los efectos del derecho a tn
ctemnízacíón que pueda corresponder al Asegurado

Art. 15. Pro/esto 1j erres qestio-nes.-EI Asegurado ueoera
cuidar de que se verifique el protesto de Jos efectos impagados.
o actuación equivalente. y realizará cuantas gestiones le dicte
SD buen criterio para exigir el cumplimiento por parte del
comprador de las obligaciones dimanantes del contrato de su
ministro. por vía amistosa o judicial: de todo ello informará
oportunamente al Consorcio

Art, 16. Documentación, - A la notificación de rescistón
acompañará el Asegurado. si no lo hubiese hecho con antertorl
dad, un extracto de su cuenta con el importador. copia debida
mente autorizada de Jos efectos impagados, sí los hubiere, y
cualquier otra documentacíón que pueda servir- para justificar
el derecho a índemnízacíón.

Art. 17. Plazo para conipletcr la aocumenlaclOn.-El Con
sorcio no asumirá responsabilidad índemnizatorta cuando ha
biendo solicitado documentación complementaria del Asegurado,
no fuera atendida la solicitud en el plazo de treinta días si
guientes a la recha de esta. salvo causa debidamente jus
tlñcaca

ArL 18. Co-nl1enio,-El Asegurado no podrá establecer ningún
Convenio con el comprador, ya sea amistoso o judicial. sin
consentimiento expreso del Consorcio. obligándose en este caso
,l- proceder de acuerdo con sus instrucciones

Art. 19. Dirección del procedimiento.--En cualquier procedí,
miento que pudiera instarse contra el comprador o tercera per
sona en relación con las obligaciones contractuales incumpli
das que dieran lugar a la rescisión del contrato. el Asegurado,
¡¡ requerimiento del Consorcio. cederá a éste su dirección. oblí
gándose a otorgar para cada caso lOS oport.uuos poderes nota
riales y a realizar por si cuantas gestiones le indique el Censor
do. suscribiendo les documento", que sean necesarios al efecto.

Art. ::JO. Acce¡.;o del Coasorcrc a los datos del Asegurado.-EJ
Asegurado permitirá el libre acceso a sus oficinas de represen
tantes o delegados del Consorcio y les autorizará el examen
de los libros de contabtlídad. balances, facturas, efectos. cuen
fUE corrientes. boletines o cartas de pedido en relación con el
contrato garantizado y. en general toda la documentación o
datos relativos a la operación cubierta por el Seguro facilitando
al Consorcio copias certificada" sí este las requiriese.

Los documentes redactados en teugua extranjera que sean
con ventcntes para enjuiciar el stníestrc serán traducidos por
cuenta v cargo del Asegurado. pudiendo extgtrse que la exac
tttud d~ tal traducción sea certificada por la Oficina de In
terpretacíón de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores,

INDl:MNIZACIONE:B PROVISIONALES

Art, 21 1) En 105 casos de uisoívencta previstos en los
apartados al y b r del artículo sexto. el Ccnsorcto indemnizará
al Aseeurado. dentro de los treinta días de producida aquélla,
v sobre la base del precio de coste. el importe que resulte de
aplicar a la pérdida sufrida por el Asegurado el porcentaje de
cobertura ñjado en la portada de la Póliza Dicho importe
será establecido de forma. provisional por el Consorcio hasta
tanto se determine la pérdida neta definitiva

2) En los casos comprendidos en el apartado e 1 del al'·
ticulo sexto. el Consorcio indemnizará tgualmente en el plazo
de treinta días y por los mismos importes determinados en
e' párrafo anterior. a partir de 13 fecha en que acepte la

las gestiones que
con el Deudor o

Consorcio al corriente de todas
la correspondencia que cruce
personas.

Art. 9." Alteración de las ccmaíctones del contrato.-No po
drán variarse sin consentimiento por escrtto del Consorcio las
condiciones convenidas con el importador y especificadas en ía
presente póliza. El aludido ccnsentímíento se hará constar por
medio de Suplemento. en el que se especificarán las nuevas
condiciones y se reajustará, en su caso. la prima.

Art. 10. Información al ConsorMo.-El Asegurado estará obli
gado a comunicar Inmedíatamente al Consorcio los Informes
desfavorables o dudosos que lleguen a su conocimiento sobre
el comprador garantizado y, en térmtnos generales; cualquier
hecho que. a juicio de aquél. sea susceptible de afectar al
riesgo cubierto por el Seguro

En el supuesto de una agravación del riesgo, el Consorcio
notificará al Asegurado la resolución que adopte. manteniendo
o reajustando las primas. o rescindiendo el contrato cuando
tal agravación se deba a acto o negligencia del Asegurado,
Dicha resolución deberá notíñcarse a éste dentro del plazo
de treinta díae. a partír del rectbo de In comuntcactón de-l
Asegurado.

Art. 11. Medidas prevent.ivas.--Guancto el Asegurado tenga
conocímtento de cualquier circunstancia. que. a su juícío. haga
peligrar el buen fin de la operación, incluso antes de haberse
producido alguna de las circunstancias determinantes de una
situación de siniestro. deberá adoptar cuantas medidas. pre
ventivas considere convenientes y muy especialmente:

al Suspender los trabajos de fabricación o de prestación
de servicios, así como nuevos envíos parciales. sobre el con
junto del contrato.

b) Detener, si es posible, las expediciones en ruta.
ci Ejercitar sus derechos de reivindicación o de recupe

ración de la mercancía sumlnístrada. si tuviere posibilidad
de ello.

Tendrá al
realice y de
con terceras

Art. 12. Suspensión temporal.-En el caso de que se pro
dueca un siniestro comprendido dentro de la póliza que cubre
los riesgos políticos y extraordinarios, aun cuando no sea índem
nizable. automáticamente quedará en suspenso la presente pó
liza y se rehabilitará por el tiempo que quede hasta el venci
miento fijado si se restableciese la situación anterior al
síníestro. Al vencimiento de esta póliza se efectuará por el
Consorcio la üqutdacíón para extornar al Asegurado la parte
de prima correspondiente al tiempo de riesgo no corrido,

Art. 8." El Seguro se estipula por el periodo de tiempo que
media entre la fecha en que se inicie el acopio de materiales.
el proceso de tabrtcacton o la prestación de servicios y aquella
en que el Asegurado dé cumplimiento a todas las obligaciones
a su cargo orevístas en el contrato base {le la operación de
exportación.

La póliza entra en vigor el día en que sea firmada por am
bas partes contratantes y se haya satisfecho la príma con
venida

ci Los crédítos ccrrespondíentes a mercancías de tuerto eo-
mercío o de circulación o exportación prohibida.

d) En los supuestos de insolvencia. lo..e; créditos no admrtí
dos en el pasivo del deudor fallido.

e) En loo casos de impugnación del contrato base de la
cperactón de exportación por el comprador extranjero la ac-

• ctón promovida por éste suspenderá. hasta ta solución deñm
tíva del ütígfo. la extgabíñdad de las garantías de! Seguro.

fl Los quebrantos o perjuicios POI' pérdidas, deterioros o
falta de mercancías en ruta.. multas o penalidades contractua
les. anttctpos. descuentos. almacenajes, costas judiciales y otros
gastos a Que den lugar dichas eventualidades y cualesquiera
otros daños y nertuíctos no expresamente «ubtertos en In pre
sente póliza,

g) Las pérdidas derivadas de riesgos canñcados como po
líticos y extraordínartcs por ras disPIJSiciclIH'S oñctates españo
las que regulan este Seguro
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prueba que sobre la Insolvencia del comprador aporte el Ase
gurado.

3) En los C:lSOS Ll que se reñere el apartado d! del ar
ticulo sexto, y dentro de los treinta días siguientes de trans
currido el plazo de seis meses en él mencionado el Consoreío
anticipará en concepto de liquidación provisional el 60 por 100
del Importe que sobre la base del precio de costo resulte de
aplicar a la pérdida suí'rtda por el Asegurado el porcentaje
dt' cobertura üjadc en la portada de la póliza Dicho importe
sera establecido de forma provisional por el Consorcio hasta
tanto se determine la pérdida neta definitiva El Asegurado
se compromete 11 reintegrar al Consorcio, dentro del plazo de
treinta días de haber sido requerido para ello, el anticipo
perctbído en el supuesto de que no le asista el derecho a
cobertura según las cláusulas de la presente póliza.

4l Las liquidaciones a que se refieren los apartados an
teriores tendrán carácter provisional hasta que sea agotada
la. acctón de recobro ejercida ante el comprador o c:e hava
determinado la pérdida neta definitiva

DETERMINACIÓN nr: 1.:\ PFP..DIDA y LIQUIDACION orrmrnvx

Art. 22. Perdida neta deliníti.lJQ.--La pércncta neta deñnít.íva
a indemnizar por el Seguro se establecerá deduciendo del coste
de los bienes o servicios objeto de la operación las cantidades
percibidas o a percibir sobre el crédito fallido. bien sea por
consecuencia de un convenio (amistoso <) judíclal i. por la
reahzación de avales o garantías o por cualquíer otro con
cepto Igualmente se deducirá el importe del material recu
perado, en curso de fabricación, primeras matertas acopiadas
\' servicios realizados, con arreglo al valor real determinado
según tasación pericial

A la cifra establecida de esta forma se agregarán. en su
caso, los gastos originados en la gestión de salvamento o
recobro, así como los efectuados por la reventa, reimportación
r reexportación de 111 mercancía. siempre que hayan sido
previamente autorizados por el Consorcio y entlcípados por
pl Asegurado

La suma resultante representará la pérdida neta deñní
Uva sobre la .-unl se calculará el importe de la indemnización
atrtbuíble al Seguro, que quedas-á limitada al porcentaje de
garantía estipulado en la presente póliza, y se hará efectiva
deduciendo de ella los pagos realtzacíos flor índemnlzacíones
provisionales

Art. 23. Reaiuste de f(l. liquidación.-Si con posterioridad
D la liquidación definitiva de un siniestro el Asegurado reco
brara alguna cantidad, deberá ponerlo Inmediatamente en co
nocimiento del Consorcio, el cual practicará una liquidación
(le reajuste También procederá esta liquidación si el impor
tador llegara a recobrar una situación de solvencia. En am
bos casos el Asegurado se obliga a reembolsar al Consorcio
las indemnizaciones que éste le hubiera pagado con exceso,
aumentadas con los intereses que aquél hubiera percibldo

Art, 24. Nueva situación. de eotxencia del Dendor.,-En el
caso de que el deudor fallido recobrase una situación de sol
vencia, el Asegurado 10 notificará al Consorcio tan pronto
llegue a su conocimiento ji' tendrá Ia obligación de realizar
por sí mismo las oportunas gestiones derrecubro. eierertando
las uccíonee judiciales pertinentes.

NORMAS COMUNES DF L"< UQUIDACION

Art. 25 Aplícariones espeeíalce. ·--Si en el momento de lle
varse a cabo cualquier Itquídacíón existieran créditos de expor
tación del Asegurado contra el mismo comprador no cubiertos
por el Seguro, los pagos de tal comprador y todos los recobros
que se obtengan, así como los gastos Que se originen. se ímpu
tarún proporcionalmente al importe de cada crédito. Pero sí 103
créditos no asegurados derivasen de operaciones cuya ccber
tura hubiera sido rehusada expresamente por el Consorcio, no
se aplicará la expresada regla proporcional y los recobros de
cualquier clase se imputarán con prioridad a la amortización
del crédito asegurado,

Las garantías prestadas con relación a la operación am
parada por la presente póliza serán atrtbuibles, sín aplicación
de regla proporcional, a la porción del crédito para la que
hubiesen sido especlñcamente exigidas

Art. 26 Acuerdo ele pagos escetcncdos.c-Una vez prcductdo
el impago, cualquier convenio entre el Asegurado y el deudor
que implique modificación en las condiciones de pago mí
cíalmente establecidas deberá ser sometido. previamente a su
ñrma, al Consorcio para su aceptación. conforme a lo dte-

puesto en el artículo 18 de esta póliza. En el supuesto de no
aceptarse el acuerdo por el Consorcio, los importes de los
orazos diferidos se considerarán como efectivamente cobrados
por el exportador Aceptado el convenio, deberá formalizarse la
liquidación pertmente y, en su caso. el oportuno suplemento
en el que se concreten las nuevas condiciones y la prima com
r-lernenturta correspcndrento.

Ari:. ~!7 pp1Un(hJTI.~-L1l tasación pericial a que t':e refiere el
art.lcu!o 22 será contradíctorta, designándose a tal efecto un
Perno por el Consorcio y otro por el Asegurado. mediante el
oportuno documento. en que constará la aceptación del cargo
por los interesados con carácter irrenunciable.

Si el Asegurado no designase su Perito dentro del plazo
de quince días, contados a partir de la fecha en que el Con
sorcío le hubiese requerido para ello, habrá de estarse al in
rorme del Perttc del Consorcio.

El Asegurado {',-¡ti! obbgado a Jacüítar a los Peritos cuantos
datos. documentos e informes sean necesarios para el cum
plnntento de su cometido.

El resultado de la peritación se hum constar en la corres
pondíente acta, que firmarán ambos Peritos por duplicado, des-
tinándose uno di;' los ejemplares al Asegurado y otro ltl Con
sorcio.

Caso de cüsentn Jos Peritos en algún extremo harán constar
en el acta su discrepancia y nombrarán, de común acuerdo, un
tercer Perito. A falta de acuerdo sobre la designación del tercer
Perito, éste será designado por el 'Tribunal Arbitral de Seguros
H petición de In par-te más diligente. Aceptada por dicho tercer
Perito su designación con igual efecto de írrenuncíabtltdad de
los otros dos, actuarán los tres conjuntamente, resolviendo por
mayoría de votos sobre el punto o puntos respecto de 108 cuales
se hubiera producido díscrepancta.

El nombramiento de Peritos, la tasación o cualquier actuación
quP tenga por objeto llegar a la determinación del importe de'
stníestrc no perjudica las acciones y excepciones del Consorcío
ni -mphce renuncia o abandono de los derechos que- correspondan
a los contratantes con arreglo a la póliza; Los honorarios y gastos
de cada Perito serán a cargo de quien lo hubiera nombrado, v
los del tercero, por mitad entre el Asegurado y el Consorcio.

Art. 23. Pcao de las indnnnizactones.-EI pago de las ín
demnízaoíones ·tendrá lugar en el domicilio del Consorcio, el
QU0 retendrú. en todo caso, las cantidades que le sean debidas
por (·1 Asegurado, cualquiera que sea el concepto.

Art. '29. Cambio aplicable en las liquidaciones.-Las índem
ruzactones serán necesartamente pagadas en moneda; nacional.

El cambtc aplicable será el Que rija oficialmente la víspera
de la fecha en que sea practicada la: correspondiente Iíquídacíón
por el Consorcio, stn que en ningún caso el tipo de conversión
pueda ser superior al que sirvió de base para la contratnctón
y que figura en la portada de la póliza.

SURROGACIÓN

Art. :0 El Consorcio tendrá la facultad de subrogarse en
todos los derechos y acciones que correspondan a:l Asegurado
frente al comprador- y terceras personas por razón de los ai
ruestros indemnizados.

Para la efectividad de esta subrogación, el Asegurado I:~

obliga a suscribir los documentos que fueran necesarios. a juicio
del Consorcio.

El Consorcio podrá también realizar o continuar las gestíones
de recobro por vin judíctnl o amistosa, con la personalidad del
Asegurado, ut.íhzando a tal efecto los poderes notariales que
éste deberá otorgar a su favor o de las personas y Entidades
que el consorcio designe.

El Consorcio tendrá en todo momento la facultad de exigir
la entrega y eventualmente el endoso de los efectos y títulos
de cualquier índole relativos al crédito o créditos siniestrados,
suscribiéndose a U1.1 fin los documentos pertinentes por el Ase
gurado a favor del Consorcio.

PÉRDIIlA DF DERECHO A INDEMNIZ.'tCIÓN

ArL :n. Por actuación del Asegurado.-La presente póliza
queda concertada bajo la buena: fe de las declaraciones escritas
hechas por el Asegurado, tanto en su proposición o proyecto
inicial de Seguro como durante todo el CurRO de vigencia de la
póliza, no pudiendo el Asegurado ampararse en errores u otm
piones de dichas declaraciones.

Si el Asegurado hubiese inducido ° intentado inducir a error
01.1 Consorcio por medio de simulaciones, reticencias, declara-
clones falsas y tales circunstancias tnñuyeran en la aprecíacíón
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de' riesgo, o no se nutnese ajustado a las clausulas y condícíones
de la presente póliza, perderá autcmatícamente sus derechos a
índemnízacíón, sin aviso previo ni formalidad alguna y sin que
ningún acto ni abstención del Consorcio pueda interpretarse
como una renuncia tácita a su correspondiente derecho.

En caso de confabulación con el comprador respecto a las
condiciones de la operación o liquidación de siniestros, con el
fm de provocar el pago indebido de mdemmzacíón y sin per
juicio del derecho que asiste al Consorcio para ejercitar cuantas
acciones puedan corresponderle, el Asegurado -perdern todos los
beneficios derivados de ta presente póliza.

Art. 32. Retención de prima y devolución dl" tiquídactones.:-:
En todos los casos de caducidad de derechos, el importe de la
prima cobrada o devengada quedará a beneficio del Oonsorcíc
a título de indemnización. Asimismo el Asegurado quedará obli
gado a reintegrar al Consorcio las liquidaciones indebidamente
percibidas.

DESIGNACIÓN DE BE:NEFICIARIO

Art. 33. 81 Asegurado tendrá la facultad de designar a una
tercera persona o Entidad como beneficiario de sus derechos
a las indemnizaciones derivadas de este contrato, lo que se
hará constar por medio de condición particular o suplemento
fI, la presente póliza. En tal supuesto, el Beneficiario no podrá
hacer valer a su favor más derechos que los que corresponden
al propio Asegurado, ni podrá sustraerse tampoco R los efectos
de pérdida del derecho a índemnízactón

El Beneficiario podrá cumplir las obligaciones que por la
presente pólíza se establecen a cargo del Asegurado, entendién
dose a todos los efectos como realízadas por éste

Art. 2.'" Dentro de la competencia específica de la Dirección
General de Correos y Telecomunicación, corresponde a su Ofi
cina de Información y Relaciones Públicas todo Jo relativo a la
información, medios de comunicación, iniciativas. reclamaciones
y tramitación de peticiones, al amparo de la Ley de 22 de di
ciembre de 1960, así como la coordinación de actividades de
igual naturaleza de los servícíoa provinciales.

Art. 3." Quedan derogados el apartado quinto, b), de la Or
den de 12 de marzo de 1951. que crea el Negociado de Informa
ción y Publicaciones en la Oficina denominada Servicios Espe
ciales; el articulo cuarto de la Orden de 21 de diciembre de 1954.
en cuanto atribuye a la Sección Prímera de la Jefatura Prin
cipal de Telecomunicación la misión de divulgación de sus servi
cios; el articulo cuarto de la orden de 22 de diciembre de 1955,
en cuanto atribuye a la Sección Segunda de la Jefatura Prin
cipal d", Correos la función divulgadora de sus servicios, y la
Orden de 2 de febrero de 1959, que creó la Oficina de Informa
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación. y
modificado el artículo quinto, cuatro, tu, del Decreto 246/1968,
de 15 de febrero, que reorganizó el Ministerio de la Gobernación.
en cuanto le afecte la presente Orden.

Art, 4." Se faculta al Director general de Correos y Teleco
municación para dictar las díspcsteíones necesaríaa pa,;a el des
arrollo de esta Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. l I. muchos anos.
Madrid, 5 de marzo de 1970.

C'ARICANO

IMPUESTO,;. PRPSC]PCIÚN, JURISDICCIÓN

Art. 34. Todos los impuestos y tasas aplicables de presente
o de futuro por cualquier concepto él este contrato serán a
cargo exclusivo del Asegurado.

Los derechos del Asegurado al percibo de la indemnización
prescribirán de acuerdo con lo dispuesto en la Iegtslación
vigente.

Cualquier dívergencta que pueda surgir en cuanto a la
interpretación o ejecución del presente contrato de Seguro, se
someterá a la resolucíón de los Jueces y Tribunales de Madrid,
renunciando ambas partes a todo otro fuero, si lo tuvieren.

Madríd, fl de , ,., de 197..

rlmos. Sres. Subsecretario de la Oobemaclón. Director general
d.. Correos y Telecomunicación y Secretario gener-al técnico de
la Gobernacíón.

lJRCRETO 6,"5.';, 1970, de 12 de marzo, por el que
se establece el Reinmen Fi"pecial de la Se.Q'lIrídad
Sociat. de los Artisla,,_

TRABAJODEMINISTERIO

El. CONSORCIO,EL ASEGURADO

Ilustrísimos señorea:

Con objeto de integrar en un 8010 órgano ías diversas fun
ciones relativas a la información y relaciones públicas de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación, adecuándolas,
al propio tiempo, a las necesidades de un servicio en constante
crecimiento, y de acuerdo con lo estableeídc en los Decre
tos 93/1965, de 28 de enero, 2774/1967, de 27 de noviembre, y
Orden de 5 de febrero de 1970,

Este Ministerio, en uso de las facultades conterídas en la
disposición final primera del Decreto 246/1968, de 15 de febrero,
ha dispuesto:

Articulo 1.0 Se crea en la Dírecoíón General de Correos y
Telecomunicación, con adscrípctón orgánica. directa al Director
general y con nivel de Sección, una Oficina de Información
y Relaciones Públicas, que dependerá funcionalmente del Servi
cio de Información Administrativa del Departamento, como uni
dad delegada del mismo. Estará integrada por dos Negociados.
denominados de Información y de Relaciones Públicas.

DE

i concuurá.)

MINISTERIO
LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de marzo de 197U sobre creación de
una Oficina de Intormacum. JI Relaciones Públicas
en la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación.

La Ley de la Segundad Social de veintiuno de abril de mil
novecientos sesenta y seis (<<Boletín Oficial del Estado» del
veintidós y veintitrés) prevé en el número tres de su articulo
décimo que por el Ministerio de Trabajo se podrán establecer
o autorfzar Regímenes Especiales de la Seguridad Social.

Las excepcíonaíes circunstancias laborales que concurren
en los artistas, determinan la necesidad de establecer para los
mismos un Régimen Especial de la Seguridad Social, cauce ade
cuado para poder aplicar a este sector los beneficios que ésta
lleva consigo y que de otra forma quedarían mermados en
su eñcacla

El Régimen Especial viene a dar satisfacción a una antí
gua asjnracíón, tanto del Consejo Nacional de Trabajadores.
como de los órganos de gobierno de la Mutualídad Laboral
de Artistas que han abogado por la implantación de este Régi
men Especial, recogiendo los deseos reiteradamente expuestos
por los grupos profesionales afectados

Se mantiene en sus lineas fundamentales la estructura y la
ordenación del Régimen General. acomodándola a las carac
terísticas que concurren en los sectores profesionales de ar
tistas, conservándose, como Entidad Gestora del Régimen que
Sb establece, la Mutualidad Laboral de Artistas, cuya expe
riencia posibilita hoy la creación de este Régimen que. frente
al regulado por los Estatutos de cuatro de marzo de mil no
vecientos sesenta y cuatro. presenta notables avances en ma
teria de cotización y prestaciones, sin perjuicio de la subordt
necíon a los prmctpíos de aplicación general contenidos en la
Ley de la Seguridad Social.

Asi se amplia la acción protectora respecto de la que go
zaban los profesionales encuadrados en la citada Mutualidad,
que lleva consigo en orden a las prestaciones la situación de
incapacidad laboral transitoria. Las prestaciones por invali
dez comprenden tanto las económicas como las de recupera
ción y rehabilitación, en las mismas condiciones que se otorgan
en el Régimen General Se articula uh procedimiento-el de
Convenio Especial con la Entídad Gestora-.-, a través del cual
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Artículo 69<-Los sujetos pasivos cuyas bases imponibles ha
yan de ser determinadas en régimen de estimación directa ven
ctrún obligados. al tiempo de presentar su declaración, a prac
tlcar una liquidación a cuenta, de acuerdo con las disposicio
nes de este Ley y las normas dictadas por el Ministerio de Ha
henda e ingresar su Importe en el Tesoro en el mismo acto de
su presentacíón.»

Artículo cuarto-c-tmpuesto General sobre la Renta de las Per
sanas Físicas

En el texto refundido de la Ley del Impuesto General sobre
Ia Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto tres
mil trescientos cincuenta y ocho/mil novecientos sesenta y siete,
de vetnt.ltrés de diciembre. se introducen las slguíentes modifi
caciones:

Prtrnera.c-El arucul-. cuarenta y tres queda redactado como
srgue:

«Articulo 43 Los sujetos pasivos vendr-án obügados. ar tiem~

pe de presentar Sil declaración. a pracücar una liquidación a
cuenta, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley y las nor
mas tille dicte el Ministerio de Hacienda, as! como a ingresar
su importe en el Tesoro en el mismo acto de su presentactón.»

Segunda-Queda derogada su disposición transitoria.

Artículo quínto.c--Impuesto sobre el lujo
En el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre el Lujo.

aprobado por Decreto tres mil ciento ochenta/mil- novecíentos
sesenta y seis ríe veintidós de diciembre. se introducen las si
guientes modíücacíones:

Prímera.c--Se añade un segundo párrafo al número uno del
artículo siete, oon la SIguiente redacción:

«El Impuesto deberá ser autoltquldado por el sustituto al
realizar cada operación sujeta al mismo, e ingresado en el
Tesoro en la forma reglamentariamente determínada.»

Segunda -c-Se Introeuce un nuevo apartado E) en el articulo
diecisiete, con la siguiente redacción:

«E) AutoIiquidación -- En las adquisiciones de vehículos
nuevos, el adquirente autclíquídará el impuesto con base en las
valoracícnea realizada, por la Administración, y lo ingresará en
Lt forma que reglamentariamente se determtne.»

Tercera.e-Be introduce un nuevo apartado e) en el articulo
diecinueve. con la siguiente redacción:

«C,) Autoliquidaeión.-El Impuesto será autolíquídado por
el sujete pasivo. en la forma dispuesta en el apartado e) del
artículo 17.)}

Cuarta.e-Se introduce un nuevo apartado [ ) en el artículo
treinta y ctncc. con la siguiente redacción;

<In mste gravamen sern autolíquidado por el sujeto pasivo,
y el importe de la cuota se ingresará anualmente mediante de
claraclón liquidación ajustada a las disposiciones que reglamen
tariamente se promulguen.»

Disposición ñnal.c-La oblígacíón de pracücar operaciones de
üquídactón tributaria a que se refieren los artículos anteriores
se exigirá a. partir del día siguiente al de la publicactón del
presente Decreto en el «Boletín Oñclal del Fstado».

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de marzo de mil novecientos setento"

FRANCISCO FRANCO

El Mlnist;'ü d,' Hacienda
ALBERTO MONREA1. LUQUF

CORRFCC10N de erratas del. Df'Luto 3427/1969, ele
19 de diciemhre. por el qne se al»)"ueba lo reducción
eOlnp!ela de los preceptos dt~ los t:extot: 1"f'/zmdidos
de las Lelles de los Irnpuestos Directos so/m' la Ren
tn, 1J/oáíficados por la IA"1J 6011969, el!' 3D de jllnío.

Padecidos errores en la inserción dt:'l citado DecJ't'to, publi
cado en el «Boletin Oficial df>l Estado» número 16, de fecha 19
ele ener-o de 19'iO. St~ l.ranscribf'll a ('01~tinuaciún las oportnnas
Tet:tifieaciones:

En la púgiu<l 920. columna primera:, linea\.; 34 y :~r~, don-rl¿,
di(:e: ({.,. fI, netuacíones consideradas como independientes ser:ül
dt> aplicación.. ,», debe decir: {( ... a actuaciones L'Ol1sideradas ('.omo
independientes, SI~rál1 de aplíeación... ».

En la nusma [1<\\!):::l ,:OjUH1¡,,; seauuda .meas 11 y 12, donde
dice: « ,(Jl,lndo ,,¡ Ij{ »enctar¡o ~(-'n f'1 nI"Up;\l contrtnuyente su
cónyuge, tujos (l ch':':(T1HIj{'l11{':: » cid)!' deon-: « .. r-uando el.
neneücrar¡c '>':l ,,¡ P'"<'·piiJ \onr,ribuyt>Tlt,,, >tl cónvuge, hijos o
descendír-utes

L\'FSD.'< rt lo Orden de :':8 (le teorerc d" 1970 por
11, 1{1it' crea {'JI el Cnn,wlTeio de Com-pensaciou
d' Si',¡ ,'tds '(1 Ses-caon Ec:¡wcial de Riesgus Comer
,HIles de LTilOr1aCl1m ]1 se aprue/Jan determinados
I!;'dddn de f)(ilhas pcna es .')c(¡'JlrO (le (;n;di!o a la
Fr')Jor/(lc' .n ¡('olll'!u:d¡in I

POLIZA DE HF:('UHO rNDIVIDUAL FARA EXPORTACIOR
RIESCOS COMER,cIALFS

Art.ícuío prennunur.. ..Rcl.lo ra ueuorrunación de «Consorcio»
se entenderá designado en l." sucesivo el «Oonscrcío de Oompen
saetón de Seguros» BaJO Lt deuom.nacton de «Asegurado» se
entenderá cesumacta ¡ In Emp¡\;,';8 exportadora o Entidad de
crédito que c-ontrata con el Consorcio El presente Seguro «Bene,
üctarto» es le persona li E 1Ití dad que el Asegurado puede designar
para el IWrcilYI de "'- Indemruzacíones derivadas de este con
traro.

Articulo t. ('oly'l'! 1{)"(( por tarta de pago.---Conforme a las
condiciones generales y part.ícutares de la presente póliza, y de
acuerdo con las di"l'II)'.ieione::: que regulan el Seguro de Crédito
a la Exp-ortación, i'1 Consorcio earantiza al Asegurado "tina
tndemnízacíón por la pérdida neta deñnil.íva que pueda experi
mentar como consecuencia de la falta de pago total o parcial
del comprador contratante de la operación de exportación
especíüca.ta en iu porteda de la presente póliza

Art. 2." A¡(~allc¡,,~·Ji:¡ limite de la cobertura otorgada por el
Consorcio será la canudad que resulte de aplicar al precio apla
zado de la opcracíon de exportación y, en su ceso, a los tnte
reecs contractualmente pactados el porcentaje que se expresa
en la portada de Ia presente póliza. Dicho límíte constituye el
capital asegurado. que se entenderá f"!'a<'cionado,,<;gún tos
vencimientos de! ;'rédHo_

En las mismas condiciones. a solicitud del exportador, po
drán Incorporarse HJ capital aserurado los gastos de trans
porte y seguro df-' las mrc-canctas. derecbos de Aduana y otros
accesorro-.

Art. 3 {' Reqw¡;itos. .c-Par-a que tenga erectívídad fa cobertura,
a que se refiere el e.rt.íou:o precedente, deberún concurrir todas
.'i r-ada una de las circunstancias siguientes:

al Oue la meroanc¡a o servícío objeto de la operación de
exportación sea nacional. <.;8.1vO autor-zacíón expresa de tncor
pornctón de bienes de origen extranjero. consignada en las
condiciones particulares de la presente póliza.

by Que la fech;-¡, ~k expedición de la mercancía esté dentro
del plazo previsto a tal erecto para la operación y que con
anterioridad no se !1nV:l »rccíucido ínsotvencia o falta de pagú
dl::'l comprador

r,f Qi.le tanto el Asegurado como el comprador hayan cum~

pUdo. con relación (-l ia operación asegurada., las disposiciones
oficiales tn vigor el) ~us respectivos paise~ sobre cambio de mo
llE'da o de cualquiter ütra. indole. refE'rentes al cOl"nercio exterior,

d" Que la mfn':,l1lC"l hl't:';l sidü aceptada por el comprador,
en el caso de qu-€' no ")f' hubienl p!'odu(;ido alguno de los su
pue};tos pH'vi"tds 1'1\ ('l apartado b1 del articulo cuarto y en los
apartado,", a' y b) dd lrhculn 11 de 1m: prf'sent{'s eondieiones
generale.<;

Art. 4.' MtTCfIll('Ía)1() pntreqadu.-EI Seguro cubre asimismo
JRS pérdidas lldH$ definitiv9S n"sultante:= dI:" la no entrega al
comprador de la mercancía (o sus documentos representativos)
.v los gastos rk n~\lnp(Jrtaciún a Espru1a o los de reexportación
d{' la mi:,ma d('Sfh, d primer país rito' dl'stino, cuando t'Ho obe
ctt'?:ca a que desplJh' dr' ("XI)f'dida se pmdllZcH alguno de los
¡wellos siQ,uienh',,-;-

,
1 :11 QlW l1:,ya (t·¡liclo lUi,;¡¡l" 'a falt;¡ d-I:' pago del compradOl".

¡f) Ql\~ el C·'HlsnH\U ~leueTdf'. por iniciativa pH)pia o a PT{}¡ puesLa lid ASt':{urudo, qUt> no se entregue la mercancía o que

I se~Ul de aplic;'\,¡:;üi-n lUé; BUPlWStoS pi'evistos en los apartados al
y \)¡ del articulo 11 de :L1S pre~nt{'s condiciones generalefl,
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P,\RT!CIPACION DEL ASEGUR-\OO EN El RIESGO

Art, 5." El Consorcio únn-ament.s garantiza el porcentaje de
la pérdida lleta definitiva aludido en el articulo 2." de la pre
senté póliza. Respecto al porcentaje no cubierto por el Censor
do, el Aseguraclc no podrá concertar ningún otr-o contrato de
seguro

Art. 6." La presente Pllli'/:l Cllb"t' 1" nesgo ·ff" Jatt a de pago
en las operaciones, a (jUI' ~f' reñerc e! aruculo 1 y en las con
dtciones siguíent es:

al Cuando el comprado!' ruere dectmadc ruoícuumcnte en
estado de suspensión de pagos. o ele quiebra. o Su.'; equivalen
tes en la legislación <le su país o haya ultimado con sus acreedo
res un convenio judicial (1 un arreglo amistoso aprobado por
el Consorcio que implique reducción o Quita del crédito.

b) Cuando resultare imposible, por falta de bienes del com
prador, la ejecución de la sentencia obtenida por el Asegurado
FU el procedímíento judicial instado en reclamación de su cré
dito

Todas las círcunstancías auterrcres se prcbnran documental.
mente, considerándose existente el stníestro en In fecha de la
Jírmeza de la resolución judicial o ue la erectlvídad del con
venio amistoso o judicial.

e) Cuando el Asegurado pruebe Que pi crédito garantizado
resulta por cualquíer causa incobrable. una V('?: ;,:e haya agotado
toda clase de gestíones para hacer-lo efectivo v resulte inútil
la iniciación de un procedimiento judicial. siempre Que el Im
pago no trajera causa de cualquiera de los casos previstos en
el al tícuío 7." de las presentes condíctcnea El Asegurado deber»
aportar toda la documentación en su poder. iusttñcatíve de las
gestiones realizadas cerca del importador.

el) Cuando hayan transcurrido seis mese!'; a partir ele la
notlñcacíón al Consorcio -del impago de cada vencimiento con
n-actual o formalmente prorrogado

RmsGos ;,;XCLlTTD.!.JS DEL Sr-cuno

Art. 7." Se considerarán excluidos expresamente de las gn
ranuas del Seguro los riesgos y casos siguientes:

a) Las obligaciones díscuttdas o impugnadas por el com
prador, a CaUb'R del incumplimiento o ínejecucíón de las cláusu
[as y condícíones del contrato base de la operación de exporta
ción (discusión comercial y/o deje de cuenta), salvo que el A.se-
guredo justifique por sentencia judtcíal. laudo arbitral o a satis
facción del Consorcio que no ha habido incumplimiento.

b) Los intereses de demora. gastos de devolución, renova
ción o negociación de efectos v toda da~p de Quebrantos ban
ca..rios.

el Los créditos correspondienteS a mercancias dtc' ilicito co
mercio o de circulación o exportación prohibida.

d) En los impuestos de insolvencia, io.<; crédH():'; no admiti·
dos en el pasivo del deudor fallido.

(~) En los casos de ~mpugnadón del con4.rato, base de la
operación de exportación por el comprador ~xtranjero, la acción
promovida por éste suspender<i hasta la solu-ción definitiva del
IUtgio la exi~ibilidad de- las garantias del Seguro

f) Los quebrantos o perjuicios, por pérdidus. det~rioros o
falta de mereancia..<:, en ruta, multas o pf>naIidades contractuales,
anticipos, dt'scuentos. almacenajes, ('o...ta~, .Jucticíales y otros gas-
1:05 a que den lugar dichas eventnali<lades y cualesquiera otros
daños y perjuicios no expre...:;;amente cubiel'to:- ;")1 la. presente
pólíza.

g) Las pél'dida~ d€rivada~ de riesgos califtca{jo~ como políti
cos y extraordinarios por 13~ di¡:;posícionf's otici:llf>s I"Spañolas
Que regulan ('."te Seguro.

DtJl'HCIÓN lJEt, SFhL'fW

Art. 8.0 Eif'do.·- El Seguro entr:, t'.1:1 vlgN y ~l riesgo nace
a. efectos del mismo, a partir de la fe<:ha de expe-dición de 13
mercancía. El Asegurado se compromete a comunicar e.sta cir
cunstancia al Con,,'Orcio en un plazo máximo de di€? dias.

En todo C<lso, la presente póliza no entrará en vigor hasta
tanto que, firmada por ambas partes, se haya !1edlO efectivo
el pago de la prima y t1e-más cantidades n que Sf'- refiere el
artículo la,

MODIfTCA¡:IONES DBL R1ESCO

Al't. gy A!teracit'm d..: las C(J1ldic-iones del co-nl'rato.-No po
drán variarse, sin consentími€t1to p01' escrito del Consorcio. las
condiciones convenidas con el comprador y espedflcadas en la

presente póliza. El aludido consenumiento s' harn constar POI
medio de suplemento. en el que se espectñcarún las nuevas con
d'mones. y Si' n-ajustarn. en su ('[1,,<\ l» pnma

Art 10 t vt-mnucum. Oi CO;lL."f)T(:i(l.·~,EI Aseaurudo estnra con
eedo a comunicar inmediatamente al Conwrcio los informe!'
destavorables o dudosos que lleguen a su conoctmíento respecto
al comprador garantizado .Y. en térmmos generales, cualquier
hecho que a juícío de aquél sea -uscept.íble dé' arectnr al nesgo
cubierto por (,'1 Seguro

En el supuesto de una agravacron <.id riesgo, pi Consorcio
notificará al Asegurado la resolución que adopte, manteniendo
ü reajuetanoo Jas prtmas n rescmdíendo el contrato cuando tal
agravación se deba a aeta o nealtgencra imputable al Asegu
rado. Dicha -esoluctón deberá notificarse :1 este dentro del pla
zo De treinta cuas, a partir del recibo de 1[1 comuntcaclón del
Asegurado.

Art. 11. J1t:l1id(t5 pnTentilJas.--·Cdando e' Asegurado tenga
conocímienrc de cualquier circunstancia que. a su juicio. haga
peügrar el buen fin de la operación. incluso antes de haberse
producido la situación de impago. deberá adoptar cuantas me
cltdas preventivas considere eonveniemes y muy especialmente

~l) Suspender en el acto nuevos envíos
bl Detener. S1 es posible, una «xnedícion l~n ruta
el Bjercítar sus derechos de reivindicación o de recupera

ción de la mercancía suministrada. .si tuviese posibilidad de ello
Tendrá al Consorcio al corriente de todas la" gestiones que

realice y de la C01TE'S!)Ond¡·ncJn que I:rll('" r-on p} Deudor o ('(,JI

terceras personas

Al'T. 12 )USJI!'H.<;'ión tcm portu ..---ELI el case de que se produzca
un sirríestro comprendido dentro de In póliza que cubre les
riesgos políticos y extraordinarios. aun cuando no sea tndemni
zable. autornátícamente quedara en suspenso la presente póliza
j' se rehabílttat'a por el tiempo que quede hasta el vencimiento
fijado si .se i-estableciess la situación anterior al siniestro. Al
venctrmento de esta -póüzo, se efectuar:" por el Consorcio la li
quidación para •-xtornar al Asegur-ado la parte de prima corres
pendiente ~ll, uempo de riesgo no corr-ido

DF l.AS f'RI1I'U·;

A¡ L B. p(U¡O}j e.1'funw.-La prima: correspondiente al pre
sente contrate. liquidada según las tarifas aprobadas por el Mi
msterto de Hactenda. se-1'(t. ingresada en ht. cuenta corriente abíer
La ::t nombre de! «Consorcio de Ccmpeusacton de Seauros» en e-I
Banco de España. de Madrid.

Procederá el extorno de la prima o de la parte de ella que
haya sido ingresada, si el contrato de Seguro es rescindido an
tes de iniciarse el riesgo; e igualmente 81 mediante suplemento
se reduce el capital o la duración de los riesgos. No ~ producirá
el reembolso cuando la rescisión obedezca a fraude. dolo, mala
fe, culpa o negligencia del ASel:.'1ll'tldo. El Consorcio conservará
en todo ca.<;ü lo p€'I'cíbid.o po"" 10." gnsl:osde {'~tudio y s.perturs
de €x1)roieni e

Al"! 14. PlU20 (fe noti/icuciún.-Elimpago del (;rédito gatall
tizado o de alguno df' s.us pla~lOs debe.rá notificarse por el AS€gtl'·
rado ;d Con~ordo deniTO de ](,s sesenta días siglÚt'11tes al res>
pectivo vendmientü .1/. en todo caso, 011 el término de diez {Has
de llegado El hecho a su conocimiento. Dicha notificación SI"
lleval'¡"t. a cn-bo POI' carta certificada 11 otro medio fehaciente.

Estos pla7,os o::on perentorios a los efecf.oi'. del df'recllo [l in
demnización que j)lleda COTl'€spondf-'l' al Asegurado.

Ari J;l prmeSfO!l otras (ff'M¡on(>s.-~EI Asegurado deber{¡
cuidar de qne ¡.;e verH1Que el p1'ote8to de lOH efect0..<; impagadm,
o actnacíÓll equiva lent~, y reajjzarú em11ltas gestiones le dicte
su bUeIl crit(~rio para obtener el pllgO del crédito por via amis·
tosa o J¡¡(!icial; de todo {"Uo ínform:1r:t OpOl'tllnmnE'nte al COT¡o

:sorelo.

Arl. IG, j)oeumenfacióu.--Al fol"lnula,rio de a\"i~"O de falta de
pago acompaflarú el Asegurado, ",i no io hubiese ht:'{'Jlo con
anterioridad, un extracto de su cuenta con el comprador, copia
debidamente autorizada de los efectos impagado,;, si los hubipH'
y cualquier otra düCumenta(~i(¡n rdativa al rré'dit-o siniestrado qUE'
POBt'a- en este moment.o.

Art. 17, Pla::.:u pata completar ¡u do{;n'numtacirjjL~-El Con
~,orcio no asumil":i, responsabilidad i:ndemnizatOl'ia cuando 11[1·
l.lien<:lo solicitado documentación complementaria cJH Af;cg'urado
ante un aviso de fa1ta de pa.go no fuere ntendidJ. la solicitud
en el plaZo de treinta días siguienl'E'S ~t la, fecha de ésta, salvo
e1iJusa debidamente justificada.
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Art, 18. Canvenio.~El Asegurado no podrá establecer ningún
convenio con el comprador. ya sea amistoso o judtcial. sin con
sentímíentc expreso del Conscrcíc. obligándose en este caso ¡l

proceder de acuerdo con sus instrucciones

Art. 19. Díreccum del pro('edimiento.-~.El1 cualquier proce
dimiento que pudiera instarse contra el comprado) o tercera
persona en retecton con los créditos impagados, el Asegurado. a
requerimiento del consorcio. cederá a éste su dírecctón. cbllgán
dese a otorgar para cada cese los oportunos poderes notartales
y a realizar por si cuantas gestiones le indique el Oonsorcro
suscribiendo los documentos que sean necesartos al efecto.

Art. 20. Acceso del Consorcio a los flaros del 11seyurado.-El
Asegurado permitirá ("1 libre acceso a sus oficinas de represen
tantee o delegados del Consorcio y les autorizará el examen de
los hbros de contabilidad. balances, facturas, erectos. cuentas
corrientes. contratos. boletines o cartas de pedido en relación
con el importador garantizado y, en general, toda la documen
tación ° datos relativos a la operación cubierta por el Seguro,
facilitando el Consorcio copias certfñcadas si este las requi
ríese

L0s documentos redactados en lengua extranjera que sean
convenientes para snjutcíar el siniestro seran uactucídos por
cuenta y cargo del Asegurado, pudiendo exigirse que la exactitud
de tul traducción sea certificada por la Oficina de Interpreta
ción de Lenguas del Ministerio de Asuntos Extet-íores.

INDEMNI7,'\CIONFS PROVISION!\IY~

:,<" catcularú el importe de la índemmzecíón atribuible al Se
smo que qu ....d¡¡ra umitada al porcentaje de garantía estipulado
e-n la presente pouzs, y se harú etectíva deduciendo de ella lo!
P~)"Os realtzadcs !)O1' mdemnízactones provisionales.

Art J:; .' nle'n~.<,,,,:,'_--Se mczutrún rn el cálculo <le la índem
r1'zaCWH ros int.cn·.~,'" del crédito convenidos en el contrato
i)<é·e de l:¡ operac.on de exportación "i ast ~;e hiciera constar
-n la portada de Ju póhza, pero en utngúu caso podrán com
prenrrer-,c tos intere-ses expresamente excluidos del Seguro a que
;->t renere el apartuoo 1>' del att.íeutc séptillW de lfls presentes
coudícíoue., venerajes

Art. 24 Heu]u.\t:c de la !Útuirl.(wión ,-Si con posterioridad
'\ la hqutdactón definitiva de un siniestro el Asegurado reco
In-ara alguno; cantidad, deberá ponerlo inmediatamente en co
nocuniento rt-el Cousorcio, el que practicará una liquidación de
reajuste. Tamníén procederá esta. liquidación si el Importador
llegara :¡. recobrar una satuacíón de solvencia. En ambos casos
d Asegurado se obhga a reembolsar al Consorcio las tndem
ntzacíones que éste Je hubiere pagado con exceso. aumentadas
\:ün jos Intercses que aquél hubiera percibido,

Art, 25. ,'''¡ueva situación de solvencia del Deudor.-En el
caso de que el Deudor faüído recobrase una situación de sol
vencía, (~! Asegurado ]0 notificará al Consorcio tan pronto Ile
¡~lle ti. su couocnníento y tendrá la obligación de reallsar por
."l mismo la' oportunas gestiones ele recobro. ejerr-ítsmdo las
ncclcnes jurñctales pertinentes.

Art, 27. ACUf'rdo de payos escalonad.os.-Una ver. producido
o¡ impago, cualquier convenio entre el Asegurado y el Deudor
que implique modíñcacíón en las condiciones de pago tntcíal
mente establecidas deberá ser sometido, previamente a su firma,
al Consorcio para su aceptación, conforme a lo dispuesto en el
articulo 13 de esta póliza, En el supuesto de no aceptarse el
ucuerdo por el Consorcio, los importes de los plazos difer1d03
se consideral'ún <:omo efectivamente cobrados por el exporta
dor. Aceptmjo el convenio, deberá formalIzarse la liquidación
pertinente y, en suü:lso. el oportuno suplemento. en el que se
concreten 111.', lllH",YOo;; condicionf's y lit prima. complementarhl.
('orrespondienj~e

Art ;;6 ,1pliwciollcS especiale.:;.-8i en el momento de 1le·
varse a cabo cualquier liquidación existieran créditos de expor
tación del Asegurado contra el mismo comprador no cubiertos
por el Seguro, los pagos de tal comprador y todos los recobros
que se obtengan. aS1 como los gastos que se originen. se ímpu
taran proporcionalmente al importe de cada crédito, Pero si
los crédit-üsilo asegurados derivaran de operaciones cuya cober
tura hubiera sido. renusada expresamente por el Consorcio, no
se aplicará )a expresada regla proporcional y los recobros de
cualquier clase se imputarán con prioridad a la amortización
del crédito asegurado.

Las garantías prestadas con relación a. la operación de ex
portación que sea objeto del seguro serán atrtbuíbles. sin aplí
cación de regla proporcional. a la. norcíón del crédito para la
que hubiesen sjdo esuecíficamente exigidas.

cuanto:::
-cumplí·

:1 facilitar a los Peritos
sean necesar,ios para el

Art. ~l8. FerUución,--La tasaeiúll p€ricial II que ,se refiere el
:lrLiculo 2:! ;:,'Tá contradictoria. d("sh~nú.ndo.'S€ a tal efecto un
Perito por el Conoo,'cio y otro por el Asegurado mediante el
oportunü doeumento, en que constará la aceptac,jón del cargo
por los ínteresados (:011 carácter irrenunciable.

Si ('1 Asegm'a-dn no designase su Perito dentrü del plazo de
quim.'€- días, eonta<1os a partir de la fecha en qne el Consorcío
ie hubíese requerido para ello, habrú df: esta:rse al informe del
Perito del Consorcio.

811 Asegurado (~stá obligado
datos, documentos 'f~ informes
miento de su (;omel!do.

El re"ultado de la peritación SE; hará wnstar en la corres~

pendiente acta, que firrnarán ambos Pel'it-os por duplicado, des
Linúndm·p m,,) <leio.:;: ejemplares :l 1 Asegurado y otro al Con·
:<on:lü.

Ca,so de UiSf'llT]r los Perit.)s- NI. algun extremo, ha,rán cons
La:' en e! aC::a .':n olSCrepalleia y nombrarán, de <:Ol11ÚU acuerdo,
lB' U:lrCfT Perito. A falta de acuerdo sobre la designación del
tercer Perito, 0sLe sPl'á designado por el TrihtUlal Arbitral de
Seguros ;1 pdlción de la parte más diligente. Aceptada por
d:ctlo tercer Perito su aesignadón, con igual efecto de irre~

nunciabílida:d que los ot-ros dos. actnaran los trt>'s conjunta-

Art 21. ]) En íos casos de msolveuc.a previstos en lOS ap«r
tados a) y b:¡ del artículo sexto, el Oonsorclc tndemruzara al
Asegurado, dentro de los treinta días de producida aquélla. el
importe que resulte de aplicar a las cantidades impagadas el
porcentaje de cobertura establecido en la portada de la póliza.

2) En los casos comprendidos en el apartado c) del artícu
lo sexto, el Consorcío indemnizará, ígualmente en el plazo de
treinta días y por 100 misarios importes determinados en el pá
n-ato anterior, a partir de la fecha en que acepte la prueba
que sobre la tnsolvencía del comprador aporte el Asegurado

;3-) En los casos a que Be refiere el apartado d) del arttcu
ro sexto, y dentro de los treinta días siguientes de transcurrido
e; plazo de seis meses en él mencionado, el Consorcio abonara
en concepto de liquidación provisional el 60 por 1(l() del ím.
porte que resulte de aplicar al vencímtento impagado el por
centaje de cobertura establecido en la portada de la póliza
El Asegurado se compromete a reintegrar al Consorcio. dentro
del plazo de treinta días de haber sido requerido para ello, el
anticipo percibido, en el supuesto de que no le asista el de-
recho a cobertura según las cláusulas de la presente póliza.

4) Las liquidaciones a que se refieren los apartados ante-.
r-ores sólo procederán cuando la mercancía haya sido acep
tada por el comprador extranjero, y tendrán carácter provisio
nal hasta que sea agotada la accíón de recobro ejercída frente
al comprador o se haYl1 determinado la perdida neta definitiva.

5,1 Al practicar la liquidación provisional en cada vend
miento se reajustarán los precedentes para determinar el saldo
liquido resultante.

bJ El Seguro no darrl lugar en ningún caso a indemnizado
Ilt": sobre vencimientos no ocurrido" h;l.stn qut:' .se produzca!'!.

DETERMINACIÓN DI': lA I'Í:RDIDA y LfQUIDACIóN Dl'J"lNITIV!\.

Arl. 22. Después del último vencimiento que corresponda a
1:_1_ operación asegurada se ve1'Íficará la liquidación definitiva,
qU{~ se establecerá. deduciendo del importe total del crédito ase
gurado las cantidades percíbidas o a perci.bir sobre el crédito
i'llll1do, bien sea por consecuencia de un convenio (amistoso ()
judicial), por la realizaci6n de avales () garantías anejas al
ITcilito o por cualquier otro concepto.

En el caso de tecupera:ción de la mercancía .se deducirá del
c~:'éd¡to asegurado el valor de la reventa llevada a cabo con la
conformidad del Consorcio () el de tasación pericial de que
Luta el articulo 28.

Cuando la garantía se refiere a la exportación dE' proy€ctos
,) e.";iudios se deducirá de la indemnización el valor que por su
aptovechamlento se obtenga. contandll con la autorización dei
Consorcio.

A la cifra establecída. de esta forma se agregarán los gai5tos
originados en la gest,ión de salvamento ü ret-'Obro, a_si como los
efectuados para la reventa. reimportación o reexportación de
la. mercancía, siempre que hayan sido previamente autorizados
por el Consorcio y anticipados por el A.';;egmado. La suma re
.'.'I.l1ta'ute representara la pérdida neta definitiva, sobre la cual
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mente rcscrvicu,n. ¡JG: 111tl.';'(;-I'l<1 lÍt' vetos sobre el punto o pun
tes respecto de tos cuaje:' se hubiera producido díscrepancía

El nombramiento de Peritos. 1" tasación 1} cualquier actua
clón que tenga por objeto llegar a la determinación del importe
del siniestro no perjudica: Iar, acciones y excepciones del Con
sorcto.m implica renuncia o abandono de 10;-; derechos que co
rrespondan a los ccntratnutes con arreglo a la póliza. Los ho
norarios .v gastos de cada Perno serúu a cargo de quien 10
hubiera nombrarlo, y los (lf~j tercero, por mitad entre el Ase
guradc y el Consorcio.

Art.29. Pago de las indc1l1nj~c(l{~úml'\.---El pago de las uxtem
nízacíones tendrá lugar en el domicilio del Consorcio, el qu.
retendrá en todo caso las cantidades que le sean debidas ucr
el Asegurado, cualquíera que sea e] concepto.

Art, 30. Camino aptícobte en las liqllidaciOllf's.--Las Indem
nlzacíones serán necesariamente pagadas en moneda nacional

El cambio aphcable será el que rija oficialmente la víspera
de la fecha en que f,e'1 practicada la correspondtente hquída
cíón por el Consorcio. sin que en ningún caso el t.ípo de con
versión pueda ser superior al que sirvió de base para 1:1 con
trataeíón y que figura en In, portadrr de la póli:MI,.

BUBR{lG,\crÓN

Art. 31. El Consorcio tendru la facultad de subrogarse en
todos los derechos y acciones que correspondan al Asegurado
frente al comprador y terceras personas por razón del crédito
garantízado.

Para la efectividad de esta subrogación el Asegurado se oct.
gu a suscribir los documentos que tueran necesarios a juicio
del Consorcio. El Consorcio podrá también realrsar.o conté
nuar las gestiones de recobro por vín tudtctat o amistosa con
la personalidad. del Asegurado, utilizando a tal efecto los po
deres notariales que éste deberá otorgar a su favor o de la."
personas y Entidades que el Consorcio designe.

El Ocnsorcío tendrá en todo momento la facultad de exiguo
la entrega, y eventualmente el endoso de loo efectos y títulos
de cualquier índole relativos al crédito o créditos siniestrados.
suscribiéndose a tal fin los documentos pertinentes por el A8€'
gurado a favor del Consorcio.

PÉRDIn" HE !1F;Rf~CIIO 1\ TNDEMNIZACloN

Art. 32. Por actuadon del Asegllrado>-La presente póhzn
Queda concertada bajo la buena fe de las declaraciones escr!
"Las hechas por el Asegurado, tanto en su proposición o proyecte
inicial de Seguro como durante todo 1:'1 curso de vigencia de'
la póliza, no pudiendo el Asegurado ampararse en errores Il

omisiones de dichas declaraciones,
Si el Asegurado hubiese inducido o intentado inducir a error

al Consorcio por medio de simulaciones, reticencias, declaracío
nes falsas, y tales círcunstancías influyeran en la aprecíacíon
de~ riesgo, o no se hubiese ajustado a las cláusulas y eondt
clones de te presente póliza, perderá automáticamente sus de
rechos a indemnización, Si11 aviso previo ni formalidad alguna
y sin que ningún acto ni abstención del Consorcio pueda in
terpretarse como una renuncia tácita a su correspcndíente
derecho.

En caso de confabulación con el comprador respecto a ras
eondácícnes de la operación o liquidación de siniestros, con et
ñn de provocar el pago Indebldo de indemnización y sin per
juicio del derecho que asiste al COnsorcio para ejercitar cuan
tes acciones puedan corresponderle, el Asegurado perderá tu
dos los beneficios derivados de la presente póliza.

Art. 33. Retención de prftna y devoluciÓn de llquidacíones.~

En todos los casos de caducidad de derechos, el importe de la
prima cobrada -o devengada quedará a beneficio del Consorcio
a título de indemniza'Ción. Asimismo, el Asegurado quedará obli·
gado a reintegrar al Consorcio las liquidaciones Indebidamente
percibidas.

DESIGNACIÓN DE BENEFIcIAmOS

Art. 34. El Asegurado tendrá la facultad de designar a una
tercera persona o Entidad como BeneficIario de sus derechos
a las indemnizaciones derivadas de este contrato, lo' que se
hará constar por medio de condición particular o suplemento
a la presente póliza. En tal supuesto, el Beneficiario no podrá
hacer valer a su favor más derechos que los que corresponden

di propio Asegurado, ni podrá sustraerse tampcco ;1 lOS efectos
de perdida del derecho a Indemnrzacíon

El Benenctartc podrá cumplir las obligacíones que por la
presente póliza se establecen a cargo de] Asegurado. enten
dtendcse a tildo!' lo:, erectos como realizadas por éste.

lf"1I'UFS'iUS. ,'RI';SCRH-'CroN, ,J lTiUSDICCIÓN

Art ;{;), Todos los impuestos j' rasas aphcablea de presente
o de futuro por cualquier concepto :~ csre contrato serán a car
\;0 exclusivo del Asegurado

Los derechos del Asegurxdo el! perctco de ia indemnización
uresornnrun De acuerde con lo dispuesto en la legislación "1
.iente.

Cuarqutc. ótvergenc¡a .tue pueda;nrgÍl en cuanto a la m
terpretacion o ejecución del presente contrato de Seguro se
someterá a in resolucton de Iw; Jueces iI Tribunales de Ma
dnd. rcnunctando ambas partes el lodo otro fuero, si 10 t·u
vieren

zn Madrid, a

Fl CONSORCIO

(;'aranÜa suptementarta a la púliz;t individual
número

Arucu'o preürmnur .Bnjo :l dcnomínacíon de «Consorcio»
se entendern designado tll fu -ucesívc el «Consorcio de Com
pensación de Seguros». uajo 1;1 denominación de «Aseguradc»
se entenderá designada la En tktan df' Crédito Que contrata con
el Oonsoroío el presento Seguro. «Beneficiario» es la persona o
En t.idad que el Asegurado puede- designar para el percibo de
las tndemtuaac.on-s derivadas de este contrato Y «Deudor»,
el clíente del Asegurado a.l que este -oncede el crédito para la
operación de exportación

La presente garanttn se contrata como adicional a la pólí
zn tndívldual que se menciona en el condicionado particular.

Oa,Tl-:TO 'i .\LCtINCf: OLJ ,SFGUIW

Articulo L'; Cobertura por falta de pago.---Colú·orme a las
condiciones generales .Y particulares de la presente póliza y' de
acuerdo con las disposrctones que regulan el Seguro de Crédito
a la Exportación. el Consorcio garnnt.tsa al Asegurado una in
demnización por la oerdída neta definitiva que pueda experi
mentar como consecuencia de la falta de pago total o parcial
del crédito que huya otorgado por razón de la exportación a
que se refiere la poüsa individual

Art. 2." Crédito asegu.rado . Los documentos de crédit-o esta
bíecrdos entre el Aaegur-xdo d Ocuoor. cuyas consecuencias
económicas son objeto el, coucrtura. constituyen elementos
cseucíales de f'stt Seguro uctnenclc incorporarse a la presente
póliza mediante -opía o rorecopíu debidamente autorizada.

Si ta tormahzacíon del crcdito ::le instrumenta únicamente
mediante letras financieras, se ha rú constar esta circunstancia
con la neoesar¡a cspectñcecion en las condtcíones particulares.

Art. 3." Alcance. ,·.ElI nmíte de la cobertura otorgada por el
Consorcio será la cantidad que resulte de aplicar al principal
del crédito el porcentaje que se expresa en la portada de la
presente póliza, Dicho límite constituye el capital asegurado,
que se entenderá fraccionado según lns vencuntcntos del cré
dito

[,'1 garantía no .ucanzara a las cantidades que se adeuden
al Asegurado por intereses, comisiones, timbres, quebrantos.
gastos de devolucíon o renovación de efectos y en general por
cuarquíer concepto que forme capie.,ulo aparte del principal del
crédito objeto de Seguro.

Art. ,1.0 Reqlt1si.t:lS.--P~lra qU€ ten<>:a efectiVidad la cobertura
a qu'C' S(~ refiere el articulo precedente deberán concurrir todas
y cada Una de las circunstancias siguíentes:

al "lue en la fecha de fonnalizaelon de la presente póliza
el Asegurado no tenga conocimiento de hecho alguno que haga
presumir el incumplimíento por el De,ldor de sus obligaciones.

b) Que el Asegurado ¡¡aya cumplido, con relación a la ope
raciún de crédito aseguradE:. cuanta,,; diyposiciones de la legis
lación vigente en España sean de ap[íc2xión y las especiales
qlle se pst,abJe7,can en los documentos de formalización del
erecUo

c 1 Que d Asegurado, Ci)tl relación il la operación de ex
portación que constituye la !Jase del crédIto garantizado, pre-
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sente copias autorizadas o fotocopias autenticadas de la 51·
guíente documentación;

- Certificación acreditativa de haberse hecho efectivos los
pagos a cuenta previos a la expedición, convenidos en el con
trato base de la operación de exportación.

- Conocimiento de embarque u otro documento acreditati
vo de cada expedición, limpio de reparos o reservas, salvo que
tales reparos. o reservas hayan quedado sin efecto.

- certificaciones de la. Aduana de salida. u otros documen
tos previstos en el contrato base de la operación de exporte
cíen.

- Documentos de crédito referentes al precio aplazado,
aceptados por el comprador extranjero o, en su caso, copia. del
crédito documentarte que ampare dicho precio aplazado con
certificación del Asegurado de que ha sido utilizado en regla.

PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN EL RIESGO

Art 5_° El Consorcio únícamente garantiza el porcentaje
de la pérdida neta definitiva aludido en el articulo 3_° de la
presente póliza. Respecto al porcentaje del principal no cu
bíertc por el Consorcio, el Asegurado no podrá concertar nin
gún otro contrato de seguro.

RIESGOS INCLUÍDOS EN EL SEGURO

Art. 6.0 La presente póliza cubre el riesgo de falta de pago
en las operaciones a que se refiere el artjcuto Lo y en las con
diciones siguientes:

1) Cuando hayan transcurrido nueve meses a partir de la
notdñcacíén al Consorcio del impago de cada vencimiento con
tractual o formalmente prorrogado y en cuanto se refiere al
60 por 100 del capital asegurado en dicho vencimiento.

2) Cuando hayan transcurrido doce meses a partir de la
notificación al Consorcio del impago de cada vencimiento con
tractual o formalmente prorrogado y en cuanto se refiere al
40 por 100 restante del capital asegurado en dicho vencimiento.
siempre que subsista la situación que dió lugar a la liquida
ción ínícíal.

3) Las notificaciones a Que re refieren los números ante-
riores se realizarán por carta certificada u otro medio feha
ctente.

Art. 7}} No procederá practicar las Itquídacíonee a que se
refiere el artículo anterior cuando el Asegurado hubiera per
cibido con anterioridad el importe de los vencimientos respec
tivos. bien en su calidad de Beneficiario de la póliza individual
Q por cualquier otro concepto.

DURACIÓN y EFECTO DEL SEGURO

Art. 8.'\ El Seguro se estipula por el periodo de tiempo por
el que se haya pactado la operación de crédito, y entra en vi
gor el día. en que se haya satisfecho la prima convenida y sea
firmada 1& póliza por ambas partes.

Toma efecto el Seguro en la fecha en que sean puestas a
urspostcton del Deudor las cantidades objeto del crédito.

MODIFICACIONES DEL RIESGO

Art. 9.° Alteración de las condiciones del contrato de crédito.
No podrán variarse, sin consentimiento por escrito del censor
cío, las condiciones convenidas con el Deudor y especificadas
en los documentos de crédito que forman parte de la presente
póliza. El aludido consentimiento se hará constar por medio de
suplemento. en el que se escectñcaran las nuevas condiciones
y se reajustará, en su caso, la prima.

Art. 10. Información al Consorcio.-El Asegurado estará obli
gado a comunicar inmediatamente al Consorcio los informes
desfavorables o dudosos que lleguen a su conocimiento respec
to al crédito garantizado y, en términos generales, cualquier
hecho que sea susceptible de afectar al riesgo cubierto por el
Seguro.

Art. 11. Medidas preventivas.-Cuando el Asegurado tenga
conocimiento de cualquier circunstancia que a su fuícto haga
peligrar el buen fin de la operación. deberá adoptar cuantas
medidas preventivas considere convenientes para la salvaguar
dia del crédito o para la disminución de las pérdidas. Tendrá
al Consorcio al corriente de todas las gestiones que realice y
de la correspondencia que cruce con el Deudor o con terceras
personas.

DE LAS PRIMAS

Art. 12. Pago y extorno.-La prima correspondiente al pre
sente contrato, llqwdada según las tarifas aprobadas por el

Ministerio de Hacienda, será ingresada en la cuenta corriente
abierta a nombre del Consorcio en el Banco de España, de
Madrid.

Procederá el extorno de la prima, o de la parte de ella que
haya sido ingresada, si el contrato de Seguro es rescindido
antes de ínlcíarse el riesgo; e igualmente si mediante suple
mento se reduce el capital o la duración de los riesgos. No se
producirá el reembolso cuando- la rescisión obedezca a fraude.
dolo. mala fe, culpa o negligencia del Asegurado.

AVISO DE FALTA DE PAGo.-&NmsTRos

Art. 13. Plazo de notiJlcaeión.-El Impago del crédíto garan
tizado o de alguno de sus plazos deberá notificarse por el Ase-
gurado al Consorcio dentro de los sesenta días siguientes al
respectivo vencimiento y, en todo caso, en el término de diez
días de llegado el hecho a su conocimiento.

Art. 14. Protesto y otras gestiones.-El Asegurado deberá,
cuidar de que se verifique el protesto de los efectos impaga
dos, o actuación equivalente, y realizará cuantas gestiones le
dicte su bue-n críterto para obtener el pago del crédito por vía
amistosa o judicial; de todo ello informará oportunamente al
Consorcio.

Art. 15. Doournentaciún.-Al formulario de aviso de falta de
pago acompañará el Asegurado, si no 10 hubiese hecho con
anterioridad. un extracto de su cuenta. con el Deudor. copia
debidamente autorizada de los efectos impagados, si los hubíe
re, y cualquier otra documentación relativa al crédito síníes
tracto que posea en ese momento.

Art. 16. Plazo para completar la documentación.-El ocn
sarcia no asumirá responsabilidad índemnízatorta cuando, ha
biendo solicitado documentación complementaria del asegura
do ante un aviso de falta de pago, no fuera atendida la solí
cítud en el plazo de treinta días siguientes a la fecha de ésta,
salvo causa debidamente justificada.

Art. 17. Convenio.-El Asegurado no podrá establecer ningún
convenio con el Deudor, ya sea amistoso o judicial, sin censen
tímíento expreso del Consorcio, obligándose en este caso a pro
ceder de acuerdo con sus instrucciones.

Art_ 18. Dirección del, pracedimiento.-En cualquier prcee
dímíento que pudiera instarse contra el Deudor o tercera
persona en relación con los créditos impagados, el Asegura
do. a requerimiento del Consorcio. cederá a éste su díree
cíén, obligándose a otorgar para cada caso los oportunos
poderes notariales y a realizar por si cuantas gestiones le m
dique el Consorcio, suscribiendo 100 documentos que sean ne
cesarios al efecto.

Art. 19. Acceso del Consorcio a los datos de,l Asegurado.
El Asegurado permitirá el libre acceso a sus oficinas de re
presentantes. o delegados del COnsorcio y les autoriZará el
examen de los libros de contabilidad, balances, facturas, efec
tos. cuentas corrientes o de crédito, contratos. boletines. et
cétera, en relación con el Deudor y en general toda la doeu
mentacíón o datos relativos al crédito asegurado, facilitando
al Consorcio copias certificadas si éste las requíríese.

Los documentos redactados en lengua extranjera que sean
convenientes para enjuiciar el siniestro serán traducidos por
cuenta y cargo del Asegurado, pudíendo exigirse que la exac
titud de tal traduecíón sea certificada por la. Oficina de mter
pretaeíón de Lenguas de! Ministerio de Asuntos Exteriores.

INDEMNIZACION:!'S

Art. 20. Liquidaciones.......En los ceses a que se refiere el
articulo sexto, el Consorcio Indemnízará al .Asegurado las pér
didas hasta los importes máximos allí expresados.

Al precctcarse las líquídecíones de cada vencimiento se
reajustarán las precedentes, determinándose el saldo líquido
resultante. El Seguro no dará lugar en ningún caso a índem
níaacíones sobre vencimientos no ocurridos, hasta que se pro
duzcan.

Art. 21. Pago de las indemnizaciones.-El pago de las índem
nizacíones se verificará en el término ae diez días, a contar
desde la expiración de los plazos de nueve y doce meses 'que
se mencionan en el artículo sexto; tendrá lugar en el domi
cilio del Consorcio y se hará efectivo en moneda nacionaL
De las mdemníaacíones a pagar por el Consorcio, éste retendrá
en todo caso las canñdadea que le sean debidas por el Ase
gurado cualquiera que sea. el concepto.

•
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SUBROGACIÓN

Art. 22, El Consorcio tendrá la facultad de subrogarse en
todos los derechos y acciones que correspondan al Asegmado
frente al Deudor y terceras personas por razón del crédito
objeto del Seguro.

Para. la efectividad de esta subrogación el Asegurado se
obliga a suscribir lOS documentos que fueran necesarios a
juicio del Consorcio,

Rl Oonscreío podrá también realizar o continuar las ges
tiones de recobro por vía judicial o amistosa, con la persona
lidad. del Asegurado, utílízando a tal efecto los poderes nota
riales que éste deberá otorgar a su favor o de las personas
y Entidades que el Consorcio designe.

El Consorcio tendrá en todo momento la facultad de exígír
la. entrega y eventualmente el endoso de los efectos y títulos
de cualquier índole relativos al crédito o créditos siniestrados,
suscribiéndose a tal fin los documentos pertinentes por el
Asegurado a favor del Consorcio.

L Que conoce el contenido d~ dicha garantía, de la cual
se adjunta ejemplar a la presente Acta, y se oblíga a resarcir
al «Consorcio de Compensación de Seguros», en el plazo de
treinta días a partir del requerimiento verificado por éste, de
cuantas liquidaciones sean practicadas con arreglo a la ex
presada garantía en cualquíera de los dos supuestos siguientes:

a 1 Cuando la causa del impago del comprador extranjero
no se- encuentre amparada por la póliza de riesgos ooñnccs y
extraordínarícs y la de riesgos comerciales, números ._.... y, .....,
respectivamente. fírmadas por el que suscribe con, el «Con
sorcíc de compensación de Seguros».

D) Cuando [os beneficios de las pólizas indicadas en el pá
rrafo anterior 110 sean aplicables por incumplimiento por el
firmante de cualquiera de sus cláusulas,

~. Que asimismo conoce y autoriza, en 10 que a sus dere
chos afecte, las gestiones previstas en el artículo 19 de lR5
condiciones generales de la garantía suplementaria en rela
ción al examen de cuentas y de cualquier otra documentación
que se encuentre en poder del Asegurado.

ACTUACIÓN DEL ASEGURADO Madrid,

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARiO

IMPUESTOS, PRESCRIPCIÓN, .JURISDICCIÓN

En su condición. de contratante de la operación de crédito
objeto de cobertura por el «Consorcio de Compensación' de Se
g'litos» mediante garantía suplementaria número ......, otorgada
al Banco ..••.., declara expresemente:

Art. 24. El Asegurado tendrá la facultad de designar a
una tercera persona o EntIdad, corno beneñcíaí-íc de sUS de
reehos a las Indemnízacíonea derivadas de este contrato. 10
que se hará constar por medio de condición particular o
suplemento a la presente póliza. En tal supuesto, el Benefi
ciario no podrá hacer valer a su favor más derechos que los
que corresponden al propio Asegurado, ni podrá sustraerse
tampoco a los efectos de pérdida del derecho a Indemnízaaíón.

ti! Beneficiario podrá cumplir las obligaciones que por la
presente póliza se establecen a cargo del Asegurado, enten
díéndcse a todos los efectos como realizadas por éste.

TRABAJODEMIN ISTERlü

DISPONGO:

Articulo prilnero.-:--Las Compañías transportistas, tanto ma
rítímas como aéreas, autorizadas para el transporte de emigran
tes con destino a ultramar deberán abonar anualmente, en eon
cepto de percepción a la Seguridad SO'CÍal por utíüzacíón de la
l1cencia correspondiente. las siguientes cantidades:

a) 'Treinta mil pesetas por el transporte de emigrantes has
ta el número de mil.

b} Cinco pesetas más por cada uno de jos enugrantea trans
portados que excedan de mil.

DPeRETa 639i1Y70. rit· 2(; de tebrero. sobre lija
ción de percepciones por utilización de licencia pata
transportar emigrantes con destino a ultramar.

Las Empresas dedicadas al transporte marítimo de emigran
tes, así como sus representantes o coneígnataríos, vienen sa.tis
racíendo una percepción a la Seguridad Boeíal par el permiso
que les ha sido concedido por el Ministerio de Trabajo para la
indicada especialidad de transporte

Desde el afio mil novecientos vsmucuatrc, en que rué pro
mulgada la antigua Ley de Emígraoíón, la cuantía de la entcn
ces llamada patente ha permanecido mvaríacle, a pesar de que
el precio de los billetes o pasajes ha experimentado un sensible
incremento, por lo que la desproporción entre la referida per
cepción y estos precios es notoria y considerable. Estas circuns
tancias aconsejan atemperar la cuantía de aquél a los importes
de billetes o pasajes, para nivelar adecuadamente el desfase
producido en el transcurso de los últimos años,

Por otra parte, como el transporte de emigrantes por vie
aérea ha adquirido gran importancia en los últimos eñes, pa
rece lógico que la obUgación de pago de la citada percepción
afecte también a las Compañías aéreas, puesto que al no esta
blecerse distinción alguna referente al medio de transporte de
emigrantes en los apartados 11) e 1) del articulo quince del De
creto mil/mil novecientos sesenta y des, de tres de mayo. por
el que se aprobó el texto articulado de la Ley de Ordenación de
la Emigración, deben considerarse tncíuídaa tanto las Compa
ñfas marítimas CQ1110 las aéreas y sus representantes o consig
natarios a los fines del cumplimiento de la antedicha obligación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
delíberacíón del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinte de febrero de rml noveclentos setenta.

Articulo segundo.e-Los consignatarios o representantes de los
transportistas a que se refiere el artículo anterior satisfarán
como percepción por utnizacíon de su licencia:

Q) Tres mil pesetas por el embarque de emigrantes basta el
número de quinientos.

m, CONSORCIO,

ACTA DE COMPROMlS0

(ctreunstaneías personales y ccncrecton de po-

EL ASEGtfRADO,

Don
deres)

Art. 23. El Asegurado se obliga a actuar en todo momento
con la pruaencia, celo y diligencia de un buen comerciante,
no menor a la que emplearía si no estuviese asegurado.

En caso de .confabulación con el Deudor respecto a las
condiciones de la operación de crédito o liquidación de sinies
tro u otras ectuacíones con el fin de provocar el pago indebido
de indemnización y sin perjuicio del derecho que asiste al
Consorcio para ejercitar cuantas acciones puedan correspon
derle, el Asegurado perderá todos los beneficios derivados de
la presente póliza y quedará obligado a reintegrar al censor
cío las indemnizaciones indebidamente percibidas. Las primas
cobradas o devengadas quedarán a beneficio del Consorcio.

AIt. 25, Todos los impuestos y tasas aplicables de presente
o de futuro y por cualquier concepto a este contrato serán a
cargo exclusivo del Asegura.do.

Los derechos del Asegurado al percibo de la índemnízaetón
prescribirán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vi
gente.

Cualquier divergencia que pueda. surgir en cuanto a la tn
terpretecíon o ejecución del presente contrato de Seguro se
someterá a la resolución de los JUeces y Tribunales de Mádrid,
renunciando ambas partes a todo otro fuero. si lo tuvieren.

La presente pólíza queda concertada baje la buena fe de
las declaraciones formuladas tanto por el Consorcio en su
Qferta de condiciones como por el Asegurado en su proposición
o proyecto inicial de Seguro, así como de las reaUsadas por
ambos durante la'. vigencia de la póliZa.

En Madrid, a ."". de ..•... de """

•
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